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Le 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc py 

NOTARIA /    
CESION DE PARTICIPACIONES 

CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA. 

Que otorga: 
CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON 

Y JULIA SUSANA LUN 

  

XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 
Y BRENDA AMADA PERDOMO WALSE; 

CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS 
Y ANA CECILIA PERDOMO WALSE; 

A favor de: 
MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES Y 

CARLOS ANTONIO CALDERON LEON 
Cuant: 

  

10.000,00 

Dí 2 copias 

ESGEGSESESES DFSS EESEGGRSESES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy martes 

veintidós (22) de Agosto del dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
Ñ 
de
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VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, comparecen por una parte los 

cónyuges señores: CARLOS EDUARDO NAVARRETE 

CERON Y JULIA SUSANA LUNA; los cónyuges 

señores XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA Y BRENDA 

AMADA PERDOMO WALSH y el señor XAVIER MARCELO 

BAYAS SEMIGLIA, en calidad de apoderado 

especial de los cónyuges señores: CELSO 
ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y ANA CECILIA 

PERDOMO WALSH; y por otra parte los señores 

MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES, de estado 

   ci divorciada, y CARLOS ANTONIO CALDERON 
LEON, de estado civil casado; todos mayores de 
edad, por sus propios y personales derechos, a 
quienes de conocer doy fe, en virtud” de 
haberme presentado su cédula de ciudadanía y 
certificado de votación, autorizándome a la 
obtención de su información en el Registro 
Personal Único, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo setenta y cinco (Art. 
75) de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 
setenta y ocho guión dos mil dieciséis dictada 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 
dos de mayo del dos mil dieciséis; y, que se 
agrega como habilitante. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y
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de paso por esta ciudad de Quito, 
Metropolitano, con capacidad legal para 
contratar y obligarse que la ejercen por sus 
propios derechos; y, advertidos que fueron por 
mí, la Notaria, del objeto y resultado de la 
presente escritura pública, así como 
examinados en forma aislada y separada, de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

  

promesa o seducción, y me pide que eleve a 
escritura pública él texto de la minuta que a 
continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En 
el registro de escrituras públicas a su cargo 
dígnese incorporar una de Cesión de 
Participaciones al tenor de las siguientes 
clausulas: PRIMERA. -COMPARECIENTES . 
Comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública de Cesión de 
Participaciones, en calidad de CEDENTES los 
cónyuges señores: CARLOS EDUARDO NAVARRETE 
CERON y JULIA SUSANA LUNA, con domicilio en La 
Ciudadela Sopeña, Manzana veinte y ocho de la 

ciudad de Guayaquil, teléfono: 6032603, y 
correo electrónico: navesegfhotmail.com los 
cónyuges señores XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 
y BRENDA AMADA PERDOMO WALSH, con domicilio en 
la ciudadela Urdesa Norte, Avenida Cuarta y 
calle Dos de la ciudad de'Guayaquil, teléfono:
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6032603, y correo electrónico: 

navesegfhotmail.com; y el señor XAVIER MARCELO 

BAYAS SEMIGLIA, en calidad de apoderado 

  

especial de los cónyuges señores CELSO ENRIQUE 

ALVARADO MATAMOROS y ANA CECILIA PERDOMO 

WALSH, con domicilio en la ciudadela Urdesa 
Norte, Avenida Cuarta y calle Dos de la ciudad 

  

de Guayaquil, teléfono: 6032603, y correo 

electrónico: navesegíhotmail.com, por otra 

  

parte en calidad de CESIONARIOS los señores 
MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES, de estado 
civil divorciada, con domicilio Metrópolis II 
Etapa E manzana 1360 villa32, teléfono: 
0987788158, y correo electrónico: 
mmorapafgmail.com; CARLOS ANTONIO CALDERON 
LEON, de estado civil casado; domicilio en LA 
AVENIDA DE ARMADA GABRIEL PINO ROCA 203 BLOQUE 
1 DEPARTAMENTO 1 PB, teléfono: 42446687, y 
correo electrónico: 
carlosantoniocalderonleontgmail .com; todos 
mayores de edad, por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de 
paso por esta ciudad de Quito y hábiles en 

SEGUNDA.   derecho para contratar y obligarse. 

ANTECEDENTES.- UNO.- a) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notarzo Trigésimo del



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. FA 
NOTARIA 

  

    NOTARIA á E Cantón Guayaquil, Doctor Plero Gasto 
SEXTA 2 Vincenzini, el veinte y dos de junio del ua 

3 mil once, inscrita en el Registro Mercantil 
4 del cantón Guayaquil el treinta de junio del 

  

5 dos mil once, se constituyó la compañía CENTRO 
$ DE FORMACION Y CAPACITACIÓN DE GUARDIAS E 
7 INVESTIGACIONES PRIVADAS CENFORC S.A. DOS) 
' Mediante escritura pública otorgada ante la 
> Notaria Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, 

  

10 Doctora Norma Thompson Barahona, el quince de 

11 agosto del dos mil doce inscrita en el 
| 1 Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

15 cuatro de diciembre del dos mil doce, se 
A as es 

Ls CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, CAMBIO DE 
| 16 DENOMINACIÓN — SOCIAL, TRANSFORMACIÓN — DE 

17 SOCIEDAD ANÓNIMA A SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
15. LIMITADA Y REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS 
19 SOCIALES DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 

20 CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACION DE GUARDIAS 

la E INVESTIGACIONES PRIVADAS CENFORC S.A., por 
V 2 la cual se trasformó en una compañía de 

e responsabilidad limitada, adquiriendo la 
siguiente denominación, CENTRO DE FORMACION DE z 

| 25 GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. 

| 26 LTDA. úTRES) Mediante Acta de Junta General 
21 Extraordinaria Unzversal de Socios celebrada 
2 el día catorce de julio del dos mil
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diecisiete, los socios señores CARLOS EDUARDO 
NAVARRETE CERON, y el señor XAVIER MARCELO 
BAYAS SEMIGLIA por sus propios derechos y en 
calidad de apoderado especial del señor CELSO 
ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS, ceden a los 
señores MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES, de 
estado civil divorciada, y CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON, de estado civil casado, la 
totalidad de sus participaciones sociales esto 
es de diez mil (10.000) participaciones 
sociales de un dólar cada una, distribuidos de 
la siguiente manera: el señor CARLOS EDUARDO 
NAVARRETE CERON y su cónyuge la señora JULIA 
SUSANA LUNA ceden al señor CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON, tres mil seiscientas (3.600,00) 
participaciones sociales de un dólar cada una; 
el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA y su 
cónyuge la señora BRENDA AMADA PERDOMO MALSH, 
ceden al señor CARLOS ANTONIO CALDERON LEON, 
tres mil seiscientas (3.600,00) 
participaciones sociales de un dólar cada un 
y el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA en 

  

calidad de apoderado especial de los cónyuges 
señores CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y ANA 
CECILIA PERDOMO WALSH cede la totalidad de sus 
participaciones es decir dos mil ochocientas 
(2.800) de la siguiente forma: Al señor CARLOS 
ANTONIO CALDERON LEON, dos mil cuatrocientas



Ab. Mara Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA dy e 

   Non > 
NOTARIA H í a o. 1 (2.400,00) participaciones sociales dd, 2097 

SEXTA 2 dólar cada una y a la señora MARJORIE 
3 VJACKELINE MORA PESANTES,  cuatrocientas 

4 (400,00) participaciones sociales de un dólar 

  

5 cada unas. TERCERA.-CESIÓN DE 
6 PARTICIPACIONES. Los socios señores CARLOS 
7 EDUARDO NAVARRETE CERON, y el señor XAVIER 
3 MARCELO BAYAS SEMIGLIA por sus propios 
9 derechos y en calidad de apoderado especial 

10 del señor CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS, 
1 ceden a los señores MARJORIE JACKELINE MORA 
12 PESANTES, de estado civil divorciada, y CARLOS 

| 13 ANTONIO CALDERON LEON, de estado civil casado, 

| MM la totalidad de sus participaciones sociales 
| 15 esto es de diez mil (10.000) participaciones 

16 sociales de un dólar cada una, distribuidos de 
1 la siguiente manera: el señor CARLOS EDUARDO 
ls NAVARRETE CERON y su cónyuge la señora JULIA 

19 SUSANA LUNA ceden al señor CARLOS ANTONIO 
20 CALDERON LEON, tres mil seiscientas (3.600,00) 
21 participaciones sociales de un dólar cada una; 

| m el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA y su 
| 2 cónyuge la señora BRENDA AMADA PERDOMO WALSH, 

l 24 ceden al señor CARLOS ANTONIO CALDERON LEON, 
| 25 tres mil seiscientas (3.600,00) 
| 26 participaciones sociales de un dólar cada una; 

| m7 y el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA en 
2 calidad de apoderado especial de los cónyuges
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señores CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y ANA 
CECILIA PERDOMO WALSH cede la totalidad de sus 
participaciones es decir dos mil ochocientas 
(2.800) de la siguiente forma: Al señor CARLOS 
ANTONIO CALDERON LEON, dos mil cuatrocientas 
(2.400,00) participaciones sociales de un 
dólar cada una y a la señora MARJORIE 
JACKELINE MORA PESANTES,  cuatrocientas 
(400,00) participaciones sociales de un dólar 
cada una. Los señores MARJORIE JACKELINE MORA 
PESANTES y CARLOS ANTONIO CALDERON LEON 
aceptan la cesión de la totalidad de las 
participaciones es decir diez mil 
participaciones (10.000) de un dólar cada una, 
de la compañía CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS 
E INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA., 
efectuada a su favor, mediante el presente 
instrumento. CUARTA.- DECLARACIÓN: Los 
CEDENTES, declaran que todas las participaciones 
sociales cedidas en el presente instrumento se 
encuentran libres de cualquier gravamen y que no 
han sido cedidas con anterioridad a terceras 
personas.- QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 
partes por medio del presente instrumento 
establecen como justo preczo por la cesión de las 
participaciones sociales que realizan a los 
CEDENTES, la suma de diez mil dólares 
estadounidenses (US$ 10.000,00), cantidad de
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  Fosas 
Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. eS 

NOTARIA 
   

  

dinero que cancelan a los CESIONARIOS =uón 
dinero en efectivo y de contado, el cual los 
CEDENTES declaran haberlo recibido a entera 
satisfacción sin tener nada que reclamar ni en 
el presente ni en el futuro por este concepto 
a los Cesionarios. SEXTA 

  

CONTROVERSIAS: En 
caso de existir controversias, los 
comparecientes renuncian fuero y domicilio y 
declaran que se someterán a los Jueces 

competentes de la ciudad de Quito, y al 

trámite ejecutivo o sumario a elección de la 

parte actora.- SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN: Los 
CEDENTES autorizan a los CESIONARIOS para que 
puedan tramitar y obtener la inscripción de la 
presente escritura en el Registro Mercantil de 
la ciudad de Guayaquil 1 y para sentar razón 
en la matriz de la escritura pública de 
constitución de la compañía, sobre la 

  transferencia que se efectúa.- OCTAVA. 
ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el 
total contenido de este documento en todas y 
cada una de sus  cláusulas.- NOVENA. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Se faculta 

  

expresamente al señor Doctor Moris Bernardo 
Gómez Ruiz para que realice, en general, todos 
los actos conducentes y necesarios para 

conseguir la legalización de la presente 
Cesión.- Usted señor Notario se dignará



  

1 agregar las demás cláusulas de estilo para el 

2 perfeccionamiento de esta escritura así como 

  

sertar los documentos habilitantes que se 
4 adjuntan.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

5 textualmente. Los comparecientes ratifican la 

6 minuta anserta, la misma que se encuentra 

7 firmada por el Doctor Moris Gómez Ruiz, con 

$ matrícula profesional número doce mil 

5 ochocientos uno del Colegio de Abogados de 

1 Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

1 escritura pública se observaron los preceptos 

1 legales que el caso requiere y leída que les 

1 fue a los comparecientes, por mí la Notaria, 
ls éstos se afirman y ratifican en todo su 

15 contenido, firmando para constancia junto 

16 conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 

11 doy fe. 

> alla 
21 XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 

nm 00 OPOYZTOS4Z 
» 

2 
> 
26 P. lor lot 

21 ÍRENDA AMADA PERDOMO WALSH 

PE



    
ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 

rección Gener git Cil denficación y Culció 

Número único de identificación: 0400510095 

Nombres del ciudadano" NAVARRETE CERON CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1957 

  

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUNA JULIA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

"Nombres del padrer NAVARRETE CARLOS ALBERTO 

"Nombres de la madre: CERON LIDIA MARINA 

Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2011 

BES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITONT 6 - PIHINCHA= 

    273-047-30159 Ad o a 
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En oplcacón 
anterada.



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Genera de Regato Civ, Merticació y Cosiaión 

  

Número único de identificación: 1101426284 

Nombres del ciudadano: LUNA JULIA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/MACARA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: NAVARRETE CERON CARLOS EDUARDO 
Fecha de Matrimonio: 25 DE DICIEMBRE DE 1979 
Nombres del padre: No Regista 
Nombres dela madre: LUNA GLORIA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 

Irtomacón cta a ata 22 DE AGOSTO DE 2017 
EÍRS DIEGO FERNANDO SANTAMARA SALAZAR - PIMINCHAQUITO-NT 38 - PICHNCHA - 
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BLICA DEL ECUADOR 
nerd giro Ch, orfcación y Cadulción 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD 

  
  mm 

    
Número único de identificación: 0904250842 

Nombres del ciudadano. BAYAS SEMIGLIA XAVIER MARCELO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimient 
ICONCEPCION/ 

  ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1951 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BRENDA AMADA PERDOMO WALSH 
Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1976 
Nombres del padre: MARCELO BAYAS 
Nombres de la madre: JUANA SEMIGLIA 
Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2009 

Invasión corten cta 220 AGOSTO DE 2017 
EI DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR -PIHINCHA.QUITONT 36 - PICHINCHA, 
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= NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En setcacon 
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Ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera Registro Ci Ienticacióny Calción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD A 
pa   

Número único de identificación: 0902262260 

Nombres del ciudadano: PERDOMO WALSH BRENDA AMADA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  Lugar de nacimiento: ECUADORISANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 
ELENA 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1953 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: BIBLIOTECARIO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BAYAS SEMIGLIA XAVIER MARCELO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1976 
Nombres del padre: PERDOMO SEGUNDO 
Nombres de   madre: WALSH BELGICA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Irtmación creada ect: 2 DE ADOSTO DE 2017 
BR PEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHICIA QUITO 8 - PICANCHA - 

IN de ceticado:179-047-30203 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
laca del tdo (FLORIDA) MOS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 9 / 2017 

Tomo 1. Página 9 
En la cludad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 24 de enero de 2017, ante mí, PAULINA 
SYLVA CRUZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esía cludad, comparece CELSO ENRIQUE 
ALVARADO MATAMOROS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de 
ciudadanía número 1100214129, y 

ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0900219981, con 
domicillo en 4163 N.E. 30TH ST., HOMESTEAD, FLORIDA 33033, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 
legalmente capazíces) a quien(es) de conocer doy fe, y quen(es) Ibre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, conflereín) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casado y Cédula de cludadanía número 0904250842, a fin de que por este mandato ela) 
“poderado(a) realle las Siguientes gestiones: EN NUESTRO NOMBRE Y REPRESENTACION PROCEDA 

A REALIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE NOS CORRESPONDE EN NUESTRA 
CALIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGACIONES PRIVADOS CENFORC CIA. LTDA, CON REGISTRO UNICO DE 
CONSTRIBUYENTES (RUC) NUMERO 0992723270001, CON DOMICILIO EN TUNGURAHUA 600 
Y HURTADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, ECUADOR, para lo cual podrá suscribir todo tipo de 

documento público o privado y realizar toda gestión tendiente a cumpli con ese mandato, Al efecto y para 
el cabal desempeño de su gestión se le confiere al(a la) mandatario(a) todas las atribuciones constantes en 
la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, especialmente las picadas en en los 

artículos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, fin de que no sea la fata de autorización la que 
obste el fel cumplmiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa dolde la, de los, de las) 
mandente(s)- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumpleron todos los requisitos y 

formalidades legales y, leído que fue por ml integramente ala la, a os, la) otorgante(s) se ratificó en su 
contenido y aprobando todas sus partes frmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe- 

    

AL, Here Lo de rl 
CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS WALSH 
PODERDANTE 

Certiico.- Que la presente es primera copla, fiel y textual del original que se_encuentra inserto en el 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 

Dado y sellado, el 24 de enro de 2017.  





> 032806 
musa REPÚBLICA DEL ECUADOR aa 

Discción Genera de Registr Cr, antació y Canción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - /, 

  

a Número único de identificación. 0909119869 

Nombres del ciudadano: CALDERON LEON CARLOS ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: No Regisira 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: SALAVARRIA PALMA PATRICIA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 1991 

Nombres del padre: CALDERON COBEÑA ANTONIO 

Nombres de la madre: LEON OLGA. 

Focha de expedición: 28 DE MARZO DE 2016 

Inemacón ere e: 22 DE AGOSTO DE 2017 
BUIN DIEGO FERMMANDO SANTAMARIA SALAZAR » PICHINCHAQUITO NT 35 - PICMOHA - 

Ne cortado: 17504730219     ing oo Fa 
Deco nera el Regis CA, ración y Cocó 

Documento Fomado elcricamene 
La tn proa a QT br va DALT 0, ar o LOIS 0 nt CE. 
o rr Y cn us a ee io nc de pepa na ta an one ut



, 032806 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Drcción Ganar ds Rogiar Cil Idntfcació y Cstuación 

      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD // 

  

Número único de identificación: 0911116796 

Nombres del ciudadano: MORA PESANTES MARJORIE JACKELINE 

¡Condición del cedulado: CIUDADANO 

Sl Lugar de naci 
ICONCEPCION/ 

iento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO     
O de titi 0 CTRL 

  Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: MORA JORGE 
Nombres de la madre: PESANTES TERESA 
Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2018 

Inormacióncorcada aa ct: 22 DE AGOSTO DE 2017 
BES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PIHINCIA QUITONT 0 - PICHINCRA 

Ne cetiado:174-047-30248, 
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Y, CENFORC 

Quato, 14 de j 

CERTIFICADO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA, celebrada el 14 de julo del 
2017, con la presencia de todo el capital social, resolvió por UNANIMIDAD, autorizar. 
la cesión de participaciones dando como resultado la integración del Capital social de la 
siguiente manera: 

    

  

  

  

SOCIO. ¡NÚMERO DE ACCIONES 

CARLOS ANTONIO CALDERON | 9600 
LEON 
MARJORIE — JACKELINE MORA |400 
PESANTES       

AL efecto informo también que la transferencia de participaciones se realizó a título 
oneroso por el valor de USD 1 por cada partcipación transferida, 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mus agradecimientos. 

  

Al 
CARLOS ÁNTONIO CALDERON LEON 
Gerente General 
CENFORC 

1ÓN Y CAPACITACIÓN DE GUARDIAS E INVESTIGACIONES PRIVADAS 
ahun 600 y Hurtado —Telél. 04-6017453/04-032603 

Emallcenforecla tda£gmallcom 
Guayaquil - Ecuador 

CENTRO DEFORM' 
Tone 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA. 

FECHA: 14 de julio del 2017. 
HORA DE INICIO: 09H00 
HORA DE FINALIZACIÓN 10H00. 

En a ciudad de Guayaquil, el día 14 de julio dl 2017 alas 09h00, en l omic dla 
compañía, ubicado en las calls Tungurahua 600 y Hunado, de esta dad, se reúne la 
Junta General de socios de la Compañía de Responsabilidad Limiada COMPAÑÍA 
CENIRO DE FORMACION DE GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS 
CENFORC €. LTDA,, con el obyeto de celebrar l Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios. 
Asisten a esta Junta los siguientes socios. 

El señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA, con US$ 3.600,00 de capital susemto 
y pagado, con 3 600,00 participaciones de un dólar cada una, con derecho a 3 600,00 votos, 
quien además comparece en calidad de apoderado especial del señor CELSO ENRIQUE 
ALVARADO MATAMOROS, conforme conste de la copia ceificada del poder que se 
agrega como documento habaltamte, socio de la compañía que cuenta con $ 2.800,00 de 
capital suscrito y pagado, con 2.800,00 participaciones de un dólar cada una, con derecho a 
200,00 votos y el señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, con US$ 
3:500,00 de capital suscrito y pagado, con 3.600,00 participaciones de un dólar cada una, 
con derecho a 3.600, votos. 

  

En vista que se encuentra presente el ciento por ciento del capital suscrito y pagado, y 
presentes los socios que conforman la Compañía, estos por unanimidad, se constituyen en 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, conforme lo 
previsto en los Arts. 121 y 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer, tratar y 
resolver sobre los asuntos que fueron previa y determinadamente acordados por los socios, 
sobre los cuales declaran que se hallan suficientemente informados debiendo suscribir la 
presente Junta General en señal de conformidad, 

  

reside esta Junta el señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, en su calidad de 
Gerente General y Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario Ad-hoc el señor 
XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLÍA, en su calidad de Socio de la Compañía, el 
mismo que verifica que e encuentra el ciento porciento del capital socal suserno, pagado 
y presentes los socios que integran la Compañía. 

   

El señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, en su calidad de Presidente de la 
Junta somete a consideración de los socios, el siguiente Orden del Día 

1) Consideración de la transferencia y cesión de participaciones de los socios XAVIER 
MARCELO BAYAS SEMIGLIA, CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON 

032809



      Y CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS que poseen 
CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E INVESTIGADORES 
CENFORC C. LTDA. 

Los socios indican estar de acuerdo con el orden de día conocido razón por la cual el señor 
CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, en su calidad de Presidente de la Junta, 
con la actuación del señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA, como Secretario 

Ad-hoc, declaran instalada la junta a la ora arriba indicado, procediendo  desarollarss la 
misma enla forma que 

  

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONSIDERACIÓN DE LA 
TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS XAVIER 
MARCELO BAYAS SEMIGLIA, CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON _ Y 
CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA 
CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS 
CENFORC C. LTDA. 

El Presidente de la Junta, indica que se pase a trtar el Primer Punto del Orden del Día y 
ante ello el señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, ha manifestado su deseo 

y voluntad de ceder tres mil seiscientas (3600) participaciones de un dólar cada una, que 
posee, y de ceder su derecho de preferencia suscribir nuevas participaciones a favor del 
señor CARLOS ANTONIO CALDERON LEON, el señor XAVIER MARCELO BAYAS 
SEMIGLIA ha manifestudo su deseo y voluntad de ceder tres mil seiscientas (3600) 
participaciones de un dólar cada una, que posee, y de ceder su derecho de preferenc 
suscribir nuevas participaciones a favor del señor CARLOS ANTONIO CALDERON 
LEON; el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA en calidad de apoderado 
especial del señor CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y su cónyuge ANA. 
CECILIA PERDOMO WALSH cede 2.400 participaciones de un dólar cada una y el 
derecho de preferencia a suscribir nuevas participaciones a favor del señor CARLOS 
ANTONIO CALDERON LEON, de la misma forma, cede 400 participaciones de un dólar 

cada una y el derecho de preferencia a suscribir nuevas participaciones a favor de la señora 
MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES. 

   
     

Luego de varias deliberaciones, los soctos resuelven: 

Uno.- Aprobar por UNANIMIDAD el primer punto del orden del día; los Cedentes se 
ratifican en la transferencia y cesión de participaciones en favor de las personas y 
porcentajes indicados anteriormente. 

Se autoriza a que estas transferencias de paticipaciones sean debidamente registradas en el 
Libro de Participaciones de la Compañía, como lo determina la Ley de Compañías 
comunicando de este panicular a la Superintendencia de Compañías, como lo establece el 

artículo 21 del mismo cuerpo legal. Se faculta al Gerente General de la compañía, para que 
extienda la certificación que acredita el acuerdo unánimo del capital social respecto a la 
cesión y traspaso delas part 

 



Sin más puntos a tratar, la Presidencia ordena un momento de receso para la redacción del 
acta, la cual redactada dio lugar a que se reinstale la Junta y se de lectura la misma, la que. 
es aprobada por todos los socios de la compañía presentes y en constancia de ello firman. 
sta acta todos los concurrentes ala misma. 

Se levanta la sesión alas 1OH00 

Documentos anexos al Expediente de la Junta. 

De conformidad al Reglamento de Juntas Generales, forman parte del Expediente de esta 
Junta los siguientes documentos: 

a) Lista de socios asistentes. 
b) Copia ceruficada del poder. 

urea] dota 
cinoeraicóedadd JO NAVARRETE CERON — XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 

SOCIO Y PRESIDENTE SOCIO Y SECRETARIO AD-HOC 

  

XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 
APODERADO ESPECIAL, 
CELSO E. ALVARADO MATAMOROS 

  

32810
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA. 

SEGA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, es 
NOTARIA    

  

Vás   

  

pez; ¡Meoy Notaria Trigésima ai, 
Quito; y, en fe de ello confiero está PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES CENTRO DE FORMACION 
DE GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC 
C. LTDA. Que otorga: CARLOS EDUARDO NAVARRETE 
CERON Y JULIA SUSANA LUNA; XAVIER MARCELO 
BAYAS SEMIGLIA Y BRENDA AMADA PERDOMO WALSE; 
CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS Y ANA 
CECILIA PERDOMO WALSH; A favor de: MARJORIE 
JACKELINE MORA PESANTES Y CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON, debidamente firmada y sellada en 
el mismo lugar y fecha de su celebración. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil od 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.762 
FECHA DE REPERTORIO: 12/enc/2018 
HORA DE REPERTORIO: 08:57   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha mscrito lo siguente: 

Con fecha dreciséw de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital socral 
de la compañía CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA., autorizada por la 
AB, MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, NOTARIA TRIGESIMA 
SEXTA DE QUITO, el día 22 de agosto del 2017, mediante la cual CARLOS 
EDUARDO NAVARRETE CERON con autorización de su cónyuge Julia 
Susana Luna cede 3.600 participaciones a favor de CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON; XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA con 
autorización de su cónyuge Brenda Amada Perdomo Walsh cede 3,600 
particepaciones a favor de CARLOS ANTONIO CALDERON LEON; CELSO 
ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS con autorización de su cónyuge Ana 
Cecilia Perdomo Walsh cede 2.400 paricipaciones a favor de CARLOS 
ANTONIO CALDERÓN LEÓN, y 400 participaciones a favor de MARJORIE 
JACKELINE MORA PESANTES, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unados de América cada una, de fojas 468 a 
484, Registro de Cesión de Participaciones número 22. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Partipaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectivas) 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc py 

NOTARIA /    
CESION DE PARTICIPACIONES 

CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA. 

Que otorga: 
CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON 

Y JULIA SUSANA LUN 

  

XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 
Y BRENDA AMADA PERDOMO WALSE; 

CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS 
Y ANA CECILIA PERDOMO WALSE; 

A favor de: 
MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES Y 

CARLOS ANTONIO CALDERON LEON 
Cuant: 

  

10.000,00 

Dí 2 copias 

ESGEGSESESES DFSS EESEGGRSESES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy martes 

veintidós (22) de Agosto del dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
Ñ 
de



  

2 

2 

2 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, comparecen por una parte los 

cónyuges señores: CARLOS EDUARDO NAVARRETE 

CERON Y JULIA SUSANA LUNA; los cónyuges 

señores XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA Y BRENDA 

AMADA PERDOMO WALSH y el señor XAVIER MARCELO 

BAYAS SEMIGLIA, en calidad de apoderado 

especial de los cónyuges señores: CELSO 
ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y ANA CECILIA 

PERDOMO WALSH; y por otra parte los señores 

MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES, de estado 

   ci divorciada, y CARLOS ANTONIO CALDERON 
LEON, de estado civil casado; todos mayores de 
edad, por sus propios y personales derechos, a 
quienes de conocer doy fe, en virtud” de 
haberme presentado su cédula de ciudadanía y 
certificado de votación, autorizándome a la 
obtención de su información en el Registro 
Personal Único, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo setenta y cinco (Art. 
75) de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 
setenta y ocho guión dos mil dieciséis dictada 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 
dos de mayo del dos mil dieciséis; y, que se 
agrega como habilitante. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y
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de paso por esta ciudad de Quito, 
Metropolitano, con capacidad legal para 
contratar y obligarse que la ejercen por sus 
propios derechos; y, advertidos que fueron por 
mí, la Notaria, del objeto y resultado de la 
presente escritura pública, así como 
examinados en forma aislada y separada, de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

  

promesa o seducción, y me pide que eleve a 
escritura pública él texto de la minuta que a 
continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En 
el registro de escrituras públicas a su cargo 
dígnese incorporar una de Cesión de 
Participaciones al tenor de las siguientes 
clausulas: PRIMERA. -COMPARECIENTES . 
Comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública de Cesión de 
Participaciones, en calidad de CEDENTES los 
cónyuges señores: CARLOS EDUARDO NAVARRETE 
CERON y JULIA SUSANA LUNA, con domicilio en La 
Ciudadela Sopeña, Manzana veinte y ocho de la 

ciudad de Guayaquil, teléfono: 6032603, y 
correo electrónico: navesegfhotmail.com los 
cónyuges señores XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 
y BRENDA AMADA PERDOMO WALSH, con domicilio en 
la ciudadela Urdesa Norte, Avenida Cuarta y 
calle Dos de la ciudad de'Guayaquil, teléfono:
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6032603, y correo electrónico: 

navesegfhotmail.com; y el señor XAVIER MARCELO 

BAYAS SEMIGLIA, en calidad de apoderado 

  

especial de los cónyuges señores CELSO ENRIQUE 

ALVARADO MATAMOROS y ANA CECILIA PERDOMO 

WALSH, con domicilio en la ciudadela Urdesa 
Norte, Avenida Cuarta y calle Dos de la ciudad 

  

de Guayaquil, teléfono: 6032603, y correo 

electrónico: navesegíhotmail.com, por otra 

  

parte en calidad de CESIONARIOS los señores 
MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES, de estado 
civil divorciada, con domicilio Metrópolis II 
Etapa E manzana 1360 villa32, teléfono: 
0987788158, y correo electrónico: 
mmorapafgmail.com; CARLOS ANTONIO CALDERON 
LEON, de estado civil casado; domicilio en LA 
AVENIDA DE ARMADA GABRIEL PINO ROCA 203 BLOQUE 
1 DEPARTAMENTO 1 PB, teléfono: 42446687, y 
correo electrónico: 
carlosantoniocalderonleontgmail .com; todos 
mayores de edad, por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de 
paso por esta ciudad de Quito y hábiles en 

SEGUNDA.   derecho para contratar y obligarse. 

ANTECEDENTES.- UNO.- a) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notarzo Trigésimo del



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. FA 
NOTARIA 

  

    NOTARIA á E Cantón Guayaquil, Doctor Plero Gasto 
SEXTA 2 Vincenzini, el veinte y dos de junio del ua 

3 mil once, inscrita en el Registro Mercantil 
4 del cantón Guayaquil el treinta de junio del 

  

5 dos mil once, se constituyó la compañía CENTRO 
$ DE FORMACION Y CAPACITACIÓN DE GUARDIAS E 
7 INVESTIGACIONES PRIVADAS CENFORC S.A. DOS) 
' Mediante escritura pública otorgada ante la 
> Notaria Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, 

  

10 Doctora Norma Thompson Barahona, el quince de 

11 agosto del dos mil doce inscrita en el 
| 1 Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

15 cuatro de diciembre del dos mil doce, se 
A as es 

Ls CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, CAMBIO DE 
| 16 DENOMINACIÓN — SOCIAL, TRANSFORMACIÓN — DE 

17 SOCIEDAD ANÓNIMA A SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
15. LIMITADA Y REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS 
19 SOCIALES DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 

20 CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACION DE GUARDIAS 

la E INVESTIGACIONES PRIVADAS CENFORC S.A., por 
V 2 la cual se trasformó en una compañía de 

e responsabilidad limitada, adquiriendo la 
siguiente denominación, CENTRO DE FORMACION DE z 

| 25 GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. 

| 26 LTDA. úTRES) Mediante Acta de Junta General 
21 Extraordinaria Unzversal de Socios celebrada 
2 el día catorce de julio del dos mil
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diecisiete, los socios señores CARLOS EDUARDO 
NAVARRETE CERON, y el señor XAVIER MARCELO 
BAYAS SEMIGLIA por sus propios derechos y en 
calidad de apoderado especial del señor CELSO 
ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS, ceden a los 
señores MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES, de 
estado civil divorciada, y CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON, de estado civil casado, la 
totalidad de sus participaciones sociales esto 
es de diez mil (10.000) participaciones 
sociales de un dólar cada una, distribuidos de 
la siguiente manera: el señor CARLOS EDUARDO 
NAVARRETE CERON y su cónyuge la señora JULIA 
SUSANA LUNA ceden al señor CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON, tres mil seiscientas (3.600,00) 
participaciones sociales de un dólar cada una; 
el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA y su 
cónyuge la señora BRENDA AMADA PERDOMO MALSH, 
ceden al señor CARLOS ANTONIO CALDERON LEON, 
tres mil seiscientas (3.600,00) 
participaciones sociales de un dólar cada un 
y el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA en 

  

calidad de apoderado especial de los cónyuges 
señores CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y ANA 
CECILIA PERDOMO WALSH cede la totalidad de sus 
participaciones es decir dos mil ochocientas 
(2.800) de la siguiente forma: Al señor CARLOS 
ANTONIO CALDERON LEON, dos mil cuatrocientas



Ab. Mara Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA dy e 

   Non > 
NOTARIA H í a o. 1 (2.400,00) participaciones sociales dd, 2097 

SEXTA 2 dólar cada una y a la señora MARJORIE 
3 VJACKELINE MORA PESANTES,  cuatrocientas 

4 (400,00) participaciones sociales de un dólar 

  

5 cada unas. TERCERA.-CESIÓN DE 
6 PARTICIPACIONES. Los socios señores CARLOS 
7 EDUARDO NAVARRETE CERON, y el señor XAVIER 
3 MARCELO BAYAS SEMIGLIA por sus propios 
9 derechos y en calidad de apoderado especial 

10 del señor CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS, 
1 ceden a los señores MARJORIE JACKELINE MORA 
12 PESANTES, de estado civil divorciada, y CARLOS 

| 13 ANTONIO CALDERON LEON, de estado civil casado, 

| MM la totalidad de sus participaciones sociales 
| 15 esto es de diez mil (10.000) participaciones 

16 sociales de un dólar cada una, distribuidos de 
1 la siguiente manera: el señor CARLOS EDUARDO 
ls NAVARRETE CERON y su cónyuge la señora JULIA 

19 SUSANA LUNA ceden al señor CARLOS ANTONIO 
20 CALDERON LEON, tres mil seiscientas (3.600,00) 
21 participaciones sociales de un dólar cada una; 

| m el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA y su 
| 2 cónyuge la señora BRENDA AMADA PERDOMO WALSH, 

l 24 ceden al señor CARLOS ANTONIO CALDERON LEON, 
| 25 tres mil seiscientas (3.600,00) 
| 26 participaciones sociales de un dólar cada una; 

| m7 y el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA en 
2 calidad de apoderado especial de los cónyuges
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señores CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y ANA 
CECILIA PERDOMO WALSH cede la totalidad de sus 
participaciones es decir dos mil ochocientas 
(2.800) de la siguiente forma: Al señor CARLOS 
ANTONIO CALDERON LEON, dos mil cuatrocientas 
(2.400,00) participaciones sociales de un 
dólar cada una y a la señora MARJORIE 
JACKELINE MORA PESANTES,  cuatrocientas 
(400,00) participaciones sociales de un dólar 
cada una. Los señores MARJORIE JACKELINE MORA 
PESANTES y CARLOS ANTONIO CALDERON LEON 
aceptan la cesión de la totalidad de las 
participaciones es decir diez mil 
participaciones (10.000) de un dólar cada una, 
de la compañía CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS 
E INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA., 
efectuada a su favor, mediante el presente 
instrumento. CUARTA.- DECLARACIÓN: Los 
CEDENTES, declaran que todas las participaciones 
sociales cedidas en el presente instrumento se 
encuentran libres de cualquier gravamen y que no 
han sido cedidas con anterioridad a terceras 
personas.- QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 
partes por medio del presente instrumento 
establecen como justo preczo por la cesión de las 
participaciones sociales que realizan a los 
CEDENTES, la suma de diez mil dólares 
estadounidenses (US$ 10.000,00), cantidad de
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  Fosas 
Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. eS 

NOTARIA 
   

  

dinero que cancelan a los CESIONARIOS =uón 
dinero en efectivo y de contado, el cual los 
CEDENTES declaran haberlo recibido a entera 
satisfacción sin tener nada que reclamar ni en 
el presente ni en el futuro por este concepto 
a los Cesionarios. SEXTA 

  

CONTROVERSIAS: En 
caso de existir controversias, los 
comparecientes renuncian fuero y domicilio y 
declaran que se someterán a los Jueces 

competentes de la ciudad de Quito, y al 

trámite ejecutivo o sumario a elección de la 

parte actora.- SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN: Los 
CEDENTES autorizan a los CESIONARIOS para que 
puedan tramitar y obtener la inscripción de la 
presente escritura en el Registro Mercantil de 
la ciudad de Guayaquil 1 y para sentar razón 
en la matriz de la escritura pública de 
constitución de la compañía, sobre la 

  transferencia que se efectúa.- OCTAVA. 
ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el 
total contenido de este documento en todas y 
cada una de sus  cláusulas.- NOVENA. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Se faculta 

  

expresamente al señor Doctor Moris Bernardo 
Gómez Ruiz para que realice, en general, todos 
los actos conducentes y necesarios para 

conseguir la legalización de la presente 
Cesión.- Usted señor Notario se dignará



  

1 agregar las demás cláusulas de estilo para el 

2 perfeccionamiento de esta escritura así como 

  

sertar los documentos habilitantes que se 
4 adjuntan.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

5 textualmente. Los comparecientes ratifican la 

6 minuta anserta, la misma que se encuentra 

7 firmada por el Doctor Moris Gómez Ruiz, con 

$ matrícula profesional número doce mil 

5 ochocientos uno del Colegio de Abogados de 

1 Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

1 escritura pública se observaron los preceptos 

1 legales que el caso requiere y leída que les 

1 fue a los comparecientes, por mí la Notaria, 
ls éstos se afirman y ratifican en todo su 

15 contenido, firmando para constancia junto 

16 conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 

11 doy fe. 

> alla 
21 XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 
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21 ÍRENDA AMADA PERDOMO WALSH 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 

rección Gener git Cil denficación y Culció 

Número único de identificación: 0400510095 

Nombres del ciudadano" NAVARRETE CERON CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1957 

  

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUNA JULIA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

"Nombres del padrer NAVARRETE CARLOS ALBERTO 

"Nombres de la madre: CERON LIDIA MARINA 

Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2011 

BES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITONT 6 - PIHINCHA= 

    273-047-30159 Ad o a 
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En oplcacón 
anterada.



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Genera de Regato Civ, Merticació y Cosiaión 

  

Número único de identificación: 1101426284 

Nombres del ciudadano: LUNA JULIA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/MACARA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: NAVARRETE CERON CARLOS EDUARDO 
Fecha de Matrimonio: 25 DE DICIEMBRE DE 1979 
Nombres del padre: No Regista 
Nombres dela madre: LUNA GLORIA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 

Irtomacón cta a ata 22 DE AGOSTO DE 2017 
EÍRS DIEGO FERNANDO SANTAMARA SALAZAR - PIMINCHAQUITO-NT 38 - PICHNCHA - 
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BLICA DEL ECUADOR 
nerd giro Ch, orfcación y Cadulción 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD 

  
  mm 

    
Número único de identificación: 0904250842 

Nombres del ciudadano. BAYAS SEMIGLIA XAVIER MARCELO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimient 
ICONCEPCION/ 

  ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1951 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BRENDA AMADA PERDOMO WALSH 
Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1976 
Nombres del padre: MARCELO BAYAS 
Nombres de la madre: JUANA SEMIGLIA 
Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2009 

Invasión corten cta 220 AGOSTO DE 2017 
EI DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR -PIHINCHA.QUITONT 36 - PICHINCHA, 
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Ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera Registro Ci Ienticacióny Calción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD A 
pa   

Número único de identificación: 0902262260 

Nombres del ciudadano: PERDOMO WALSH BRENDA AMADA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  Lugar de nacimiento: ECUADORISANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 
ELENA 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1953 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: BIBLIOTECARIO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BAYAS SEMIGLIA XAVIER MARCELO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1976 
Nombres del padre: PERDOMO SEGUNDO 
Nombres de   madre: WALSH BELGICA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Irtmación creada ect: 2 DE ADOSTO DE 2017 
BR PEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHICIA QUITO 8 - PICANCHA - 

IN de ceticado:179-047-30203 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
laca del tdo (FLORIDA) MOS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 9 / 2017 

Tomo 1. Página 9 
En la cludad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 24 de enero de 2017, ante mí, PAULINA 
SYLVA CRUZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esía cludad, comparece CELSO ENRIQUE 
ALVARADO MATAMOROS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de 
ciudadanía número 1100214129, y 

ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0900219981, con 
domicillo en 4163 N.E. 30TH ST., HOMESTEAD, FLORIDA 33033, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 
legalmente capazíces) a quien(es) de conocer doy fe, y quen(es) Ibre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, conflereín) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casado y Cédula de cludadanía número 0904250842, a fin de que por este mandato ela) 
“poderado(a) realle las Siguientes gestiones: EN NUESTRO NOMBRE Y REPRESENTACION PROCEDA 

A REALIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE NOS CORRESPONDE EN NUESTRA 
CALIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGACIONES PRIVADOS CENFORC CIA. LTDA, CON REGISTRO UNICO DE 
CONSTRIBUYENTES (RUC) NUMERO 0992723270001, CON DOMICILIO EN TUNGURAHUA 600 
Y HURTADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, ECUADOR, para lo cual podrá suscribir todo tipo de 

documento público o privado y realizar toda gestión tendiente a cumpli con ese mandato, Al efecto y para 
el cabal desempeño de su gestión se le confiere al(a la) mandatario(a) todas las atribuciones constantes en 
la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, especialmente las picadas en en los 

artículos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, fin de que no sea la fata de autorización la que 
obste el fel cumplmiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa dolde la, de los, de las) 
mandente(s)- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumpleron todos los requisitos y 

formalidades legales y, leído que fue por ml integramente ala la, a os, la) otorgante(s) se ratificó en su 
contenido y aprobando todas sus partes frmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe- 

    

AL, Here Lo de rl 
CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS WALSH 
PODERDANTE 

Certiico.- Que la presente es primera copla, fiel y textual del original que se_encuentra inserto en el 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 

Dado y sellado, el 24 de enro de 2017.  





> 032806 
musa REPÚBLICA DEL ECUADOR aa 

Discción Genera de Registr Cr, antació y Canción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - /, 

  

a Número único de identificación. 0909119869 

Nombres del ciudadano: CALDERON LEON CARLOS ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: No Regisira 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: SALAVARRIA PALMA PATRICIA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 1991 

Nombres del padre: CALDERON COBEÑA ANTONIO 

Nombres de la madre: LEON OLGA. 

Focha de expedición: 28 DE MARZO DE 2016 

Inemacón ere e: 22 DE AGOSTO DE 2017 
BUIN DIEGO FERMMANDO SANTAMARIA SALAZAR » PICHINCHAQUITO NT 35 - PICMOHA - 

Ne cortado: 17504730219     ing oo Fa 
Deco nera el Regis CA, ración y Cocó 

Documento Fomado elcricamene 
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, 032806 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Drcción Ganar ds Rogiar Cil Idntfcació y Cstuación 

      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD // 

  

Número único de identificación: 0911116796 

Nombres del ciudadano: MORA PESANTES MARJORIE JACKELINE 

¡Condición del cedulado: CIUDADANO 

Sl Lugar de naci 
ICONCEPCION/ 

iento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO     
O de titi 0 CTRL 

  Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: MORA JORGE 
Nombres de la madre: PESANTES TERESA 
Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2018 

Inormacióncorcada aa ct: 22 DE AGOSTO DE 2017 
BES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PIHINCIA QUITONT 0 - PICHINCRA 

Ne cetiado:174-047-30248, 
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Y, CENFORC 

Quato, 14 de j 

CERTIFICADO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA, celebrada el 14 de julo del 
2017, con la presencia de todo el capital social, resolvió por UNANIMIDAD, autorizar. 
la cesión de participaciones dando como resultado la integración del Capital social de la 
siguiente manera: 

    

  

  

  

SOCIO. ¡NÚMERO DE ACCIONES 

CARLOS ANTONIO CALDERON | 9600 
LEON 
MARJORIE — JACKELINE MORA |400 
PESANTES       

AL efecto informo también que la transferencia de participaciones se realizó a título 
oneroso por el valor de USD 1 por cada partcipación transferida, 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mus agradecimientos. 

  

Al 
CARLOS ÁNTONIO CALDERON LEON 
Gerente General 
CENFORC 

1ÓN Y CAPACITACIÓN DE GUARDIAS E INVESTIGACIONES PRIVADAS 
ahun 600 y Hurtado —Telél. 04-6017453/04-032603 

Emallcenforecla tda£gmallcom 
Guayaquil - Ecuador 

CENTRO DEFORM' 
Tone 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA. 

FECHA: 14 de julio del 2017. 
HORA DE INICIO: 09H00 
HORA DE FINALIZACIÓN 10H00. 

En a ciudad de Guayaquil, el día 14 de julio dl 2017 alas 09h00, en l omic dla 
compañía, ubicado en las calls Tungurahua 600 y Hunado, de esta dad, se reúne la 
Junta General de socios de la Compañía de Responsabilidad Limiada COMPAÑÍA 
CENIRO DE FORMACION DE GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS 
CENFORC €. LTDA,, con el obyeto de celebrar l Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios. 
Asisten a esta Junta los siguientes socios. 

El señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA, con US$ 3.600,00 de capital susemto 
y pagado, con 3 600,00 participaciones de un dólar cada una, con derecho a 3 600,00 votos, 
quien además comparece en calidad de apoderado especial del señor CELSO ENRIQUE 
ALVARADO MATAMOROS, conforme conste de la copia ceificada del poder que se 
agrega como documento habaltamte, socio de la compañía que cuenta con $ 2.800,00 de 
capital suscrito y pagado, con 2.800,00 participaciones de un dólar cada una, con derecho a 
200,00 votos y el señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, con US$ 
3:500,00 de capital suscrito y pagado, con 3.600,00 participaciones de un dólar cada una, 
con derecho a 3.600, votos. 

  

En vista que se encuentra presente el ciento por ciento del capital suscrito y pagado, y 
presentes los socios que conforman la Compañía, estos por unanimidad, se constituyen en 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, conforme lo 
previsto en los Arts. 121 y 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer, tratar y 
resolver sobre los asuntos que fueron previa y determinadamente acordados por los socios, 
sobre los cuales declaran que se hallan suficientemente informados debiendo suscribir la 
presente Junta General en señal de conformidad, 

  

reside esta Junta el señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, en su calidad de 
Gerente General y Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario Ad-hoc el señor 
XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLÍA, en su calidad de Socio de la Compañía, el 
mismo que verifica que e encuentra el ciento porciento del capital socal suserno, pagado 
y presentes los socios que integran la Compañía. 

   

El señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, en su calidad de Presidente de la 
Junta somete a consideración de los socios, el siguiente Orden del Día 

1) Consideración de la transferencia y cesión de participaciones de los socios XAVIER 
MARCELO BAYAS SEMIGLIA, CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON 

032809



      Y CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS que poseen 
CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E INVESTIGADORES 
CENFORC C. LTDA. 

Los socios indican estar de acuerdo con el orden de día conocido razón por la cual el señor 
CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, en su calidad de Presidente de la Junta, 
con la actuación del señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA, como Secretario 

Ad-hoc, declaran instalada la junta a la ora arriba indicado, procediendo  desarollarss la 
misma enla forma que 

  

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONSIDERACIÓN DE LA 
TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS XAVIER 
MARCELO BAYAS SEMIGLIA, CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON _ Y 
CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA 
CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS 
CENFORC C. LTDA. 

El Presidente de la Junta, indica que se pase a trtar el Primer Punto del Orden del Día y 
ante ello el señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, ha manifestado su deseo 

y voluntad de ceder tres mil seiscientas (3600) participaciones de un dólar cada una, que 
posee, y de ceder su derecho de preferencia suscribir nuevas participaciones a favor del 
señor CARLOS ANTONIO CALDERON LEON, el señor XAVIER MARCELO BAYAS 
SEMIGLIA ha manifestudo su deseo y voluntad de ceder tres mil seiscientas (3600) 
participaciones de un dólar cada una, que posee, y de ceder su derecho de preferenc 
suscribir nuevas participaciones a favor del señor CARLOS ANTONIO CALDERON 
LEON; el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA en calidad de apoderado 
especial del señor CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y su cónyuge ANA. 
CECILIA PERDOMO WALSH cede 2.400 participaciones de un dólar cada una y el 
derecho de preferencia a suscribir nuevas participaciones a favor del señor CARLOS 
ANTONIO CALDERON LEON, de la misma forma, cede 400 participaciones de un dólar 

cada una y el derecho de preferencia a suscribir nuevas participaciones a favor de la señora 
MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES. 

   
     

Luego de varias deliberaciones, los soctos resuelven: 

Uno.- Aprobar por UNANIMIDAD el primer punto del orden del día; los Cedentes se 
ratifican en la transferencia y cesión de participaciones en favor de las personas y 
porcentajes indicados anteriormente. 

Se autoriza a que estas transferencias de paticipaciones sean debidamente registradas en el 
Libro de Participaciones de la Compañía, como lo determina la Ley de Compañías 
comunicando de este panicular a la Superintendencia de Compañías, como lo establece el 

artículo 21 del mismo cuerpo legal. Se faculta al Gerente General de la compañía, para que 
extienda la certificación que acredita el acuerdo unánimo del capital social respecto a la 
cesión y traspaso delas part 

 



Sin más puntos a tratar, la Presidencia ordena un momento de receso para la redacción del 
acta, la cual redactada dio lugar a que se reinstale la Junta y se de lectura la misma, la que. 
es aprobada por todos los socios de la compañía presentes y en constancia de ello firman. 
sta acta todos los concurrentes ala misma. 

Se levanta la sesión alas 1OH00 

Documentos anexos al Expediente de la Junta. 

De conformidad al Reglamento de Juntas Generales, forman parte del Expediente de esta 
Junta los siguientes documentos: 

a) Lista de socios asistentes. 
b) Copia ceruficada del poder. 

urea] dota 
cinoeraicóedadd JO NAVARRETE CERON — XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 

SOCIO Y PRESIDENTE SOCIO Y SECRETARIO AD-HOC 

  

XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 
APODERADO ESPECIAL, 
CELSO E. ALVARADO MATAMOROS 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA. 

SEGA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, es 
NOTARIA    

  

Vás   

  

pez; ¡Meoy Notaria Trigésima ai, 
Quito; y, en fe de ello confiero está PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES CENTRO DE FORMACION 
DE GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC 
C. LTDA. Que otorga: CARLOS EDUARDO NAVARRETE 
CERON Y JULIA SUSANA LUNA; XAVIER MARCELO 
BAYAS SEMIGLIA Y BRENDA AMADA PERDOMO WALSE; 
CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS Y ANA 
CECILIA PERDOMO WALSH; A favor de: MARJORIE 
JACKELINE MORA PESANTES Y CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON, debidamente firmada y sellada en 
el mismo lugar y fecha de su celebración. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil od 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.762 
FECHA DE REPERTORIO: 12/enc/2018 
HORA DE REPERTORIO: 08:57   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha mscrito lo siguente: 

Con fecha dreciséw de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital socral 
de la compañía CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA., autorizada por la 
AB, MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, NOTARIA TRIGESIMA 
SEXTA DE QUITO, el día 22 de agosto del 2017, mediante la cual CARLOS 
EDUARDO NAVARRETE CERON con autorización de su cónyuge Julia 
Susana Luna cede 3.600 participaciones a favor de CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON; XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA con 
autorización de su cónyuge Brenda Amada Perdomo Walsh cede 3,600 
particepaciones a favor de CARLOS ANTONIO CALDERON LEON; CELSO 
ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS con autorización de su cónyuge Ana 
Cecilia Perdomo Walsh cede 2.400 paricipaciones a favor de CARLOS 
ANTONIO CALDERÓN LEÓN, y 400 participaciones a favor de MARJORIE 
JACKELINE MORA PESANTES, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unados de América cada una, de fojas 468 a 
484, Registro de Cesión de Participaciones número 22. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Partipaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectivas) 
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Le 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc py 

NOTARIA /    
CESION DE PARTICIPACIONES 

CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA. 

Que otorga: 
CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON 

Y JULIA SUSANA LUN 

  

XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 
Y BRENDA AMADA PERDOMO WALSE; 

CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS 
Y ANA CECILIA PERDOMO WALSE; 

A favor de: 
MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES Y 

CARLOS ANTONIO CALDERON LEON 
Cuant: 

  

10.000,00 

Dí 2 copias 

ESGEGSESESES DFSS EESEGGRSESES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy martes 

veintidós (22) de Agosto del dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
Ñ 
de



  

2 

2 

2 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, comparecen por una parte los 

cónyuges señores: CARLOS EDUARDO NAVARRETE 

CERON Y JULIA SUSANA LUNA; los cónyuges 

señores XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA Y BRENDA 

AMADA PERDOMO WALSH y el señor XAVIER MARCELO 

BAYAS SEMIGLIA, en calidad de apoderado 

especial de los cónyuges señores: CELSO 
ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y ANA CECILIA 

PERDOMO WALSH; y por otra parte los señores 

MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES, de estado 

   ci divorciada, y CARLOS ANTONIO CALDERON 
LEON, de estado civil casado; todos mayores de 
edad, por sus propios y personales derechos, a 
quienes de conocer doy fe, en virtud” de 
haberme presentado su cédula de ciudadanía y 
certificado de votación, autorizándome a la 
obtención de su información en el Registro 
Personal Único, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo setenta y cinco (Art. 
75) de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 
setenta y ocho guión dos mil dieciséis dictada 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 
dos de mayo del dos mil dieciséis; y, que se 
agrega como habilitante. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y
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de paso por esta ciudad de Quito, 
Metropolitano, con capacidad legal para 
contratar y obligarse que la ejercen por sus 
propios derechos; y, advertidos que fueron por 
mí, la Notaria, del objeto y resultado de la 
presente escritura pública, así como 
examinados en forma aislada y separada, de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

  

promesa o seducción, y me pide que eleve a 
escritura pública él texto de la minuta que a 
continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En 
el registro de escrituras públicas a su cargo 
dígnese incorporar una de Cesión de 
Participaciones al tenor de las siguientes 
clausulas: PRIMERA. -COMPARECIENTES . 
Comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública de Cesión de 
Participaciones, en calidad de CEDENTES los 
cónyuges señores: CARLOS EDUARDO NAVARRETE 
CERON y JULIA SUSANA LUNA, con domicilio en La 
Ciudadela Sopeña, Manzana veinte y ocho de la 

ciudad de Guayaquil, teléfono: 6032603, y 
correo electrónico: navesegfhotmail.com los 
cónyuges señores XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 
y BRENDA AMADA PERDOMO WALSH, con domicilio en 
la ciudadela Urdesa Norte, Avenida Cuarta y 
calle Dos de la ciudad de'Guayaquil, teléfono:
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2 

6032603, y correo electrónico: 

navesegfhotmail.com; y el señor XAVIER MARCELO 

BAYAS SEMIGLIA, en calidad de apoderado 

  

especial de los cónyuges señores CELSO ENRIQUE 

ALVARADO MATAMOROS y ANA CECILIA PERDOMO 

WALSH, con domicilio en la ciudadela Urdesa 
Norte, Avenida Cuarta y calle Dos de la ciudad 

  

de Guayaquil, teléfono: 6032603, y correo 

electrónico: navesegíhotmail.com, por otra 

  

parte en calidad de CESIONARIOS los señores 
MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES, de estado 
civil divorciada, con domicilio Metrópolis II 
Etapa E manzana 1360 villa32, teléfono: 
0987788158, y correo electrónico: 
mmorapafgmail.com; CARLOS ANTONIO CALDERON 
LEON, de estado civil casado; domicilio en LA 
AVENIDA DE ARMADA GABRIEL PINO ROCA 203 BLOQUE 
1 DEPARTAMENTO 1 PB, teléfono: 42446687, y 
correo electrónico: 
carlosantoniocalderonleontgmail .com; todos 
mayores de edad, por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de 
paso por esta ciudad de Quito y hábiles en 

SEGUNDA.   derecho para contratar y obligarse. 

ANTECEDENTES.- UNO.- a) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notarzo Trigésimo del



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. FA 
NOTARIA 

  

    NOTARIA á E Cantón Guayaquil, Doctor Plero Gasto 
SEXTA 2 Vincenzini, el veinte y dos de junio del ua 

3 mil once, inscrita en el Registro Mercantil 
4 del cantón Guayaquil el treinta de junio del 

  

5 dos mil once, se constituyó la compañía CENTRO 
$ DE FORMACION Y CAPACITACIÓN DE GUARDIAS E 
7 INVESTIGACIONES PRIVADAS CENFORC S.A. DOS) 
' Mediante escritura pública otorgada ante la 
> Notaria Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, 

  

10 Doctora Norma Thompson Barahona, el quince de 

11 agosto del dos mil doce inscrita en el 
| 1 Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

15 cuatro de diciembre del dos mil doce, se 
A as es 

Ls CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, CAMBIO DE 
| 16 DENOMINACIÓN — SOCIAL, TRANSFORMACIÓN — DE 

17 SOCIEDAD ANÓNIMA A SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
15. LIMITADA Y REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS 
19 SOCIALES DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 

20 CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACION DE GUARDIAS 

la E INVESTIGACIONES PRIVADAS CENFORC S.A., por 
V 2 la cual se trasformó en una compañía de 

e responsabilidad limitada, adquiriendo la 
siguiente denominación, CENTRO DE FORMACION DE z 

| 25 GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. 

| 26 LTDA. úTRES) Mediante Acta de Junta General 
21 Extraordinaria Unzversal de Socios celebrada 
2 el día catorce de julio del dos mil
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diecisiete, los socios señores CARLOS EDUARDO 
NAVARRETE CERON, y el señor XAVIER MARCELO 
BAYAS SEMIGLIA por sus propios derechos y en 
calidad de apoderado especial del señor CELSO 
ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS, ceden a los 
señores MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES, de 
estado civil divorciada, y CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON, de estado civil casado, la 
totalidad de sus participaciones sociales esto 
es de diez mil (10.000) participaciones 
sociales de un dólar cada una, distribuidos de 
la siguiente manera: el señor CARLOS EDUARDO 
NAVARRETE CERON y su cónyuge la señora JULIA 
SUSANA LUNA ceden al señor CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON, tres mil seiscientas (3.600,00) 
participaciones sociales de un dólar cada una; 
el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA y su 
cónyuge la señora BRENDA AMADA PERDOMO MALSH, 
ceden al señor CARLOS ANTONIO CALDERON LEON, 
tres mil seiscientas (3.600,00) 
participaciones sociales de un dólar cada un 
y el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA en 

  

calidad de apoderado especial de los cónyuges 
señores CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y ANA 
CECILIA PERDOMO WALSH cede la totalidad de sus 
participaciones es decir dos mil ochocientas 
(2.800) de la siguiente forma: Al señor CARLOS 
ANTONIO CALDERON LEON, dos mil cuatrocientas



Ab. Mara Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA dy e 

   Non > 
NOTARIA H í a o. 1 (2.400,00) participaciones sociales dd, 2097 

SEXTA 2 dólar cada una y a la señora MARJORIE 
3 VJACKELINE MORA PESANTES,  cuatrocientas 

4 (400,00) participaciones sociales de un dólar 

  

5 cada unas. TERCERA.-CESIÓN DE 
6 PARTICIPACIONES. Los socios señores CARLOS 
7 EDUARDO NAVARRETE CERON, y el señor XAVIER 
3 MARCELO BAYAS SEMIGLIA por sus propios 
9 derechos y en calidad de apoderado especial 

10 del señor CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS, 
1 ceden a los señores MARJORIE JACKELINE MORA 
12 PESANTES, de estado civil divorciada, y CARLOS 

| 13 ANTONIO CALDERON LEON, de estado civil casado, 

| MM la totalidad de sus participaciones sociales 
| 15 esto es de diez mil (10.000) participaciones 

16 sociales de un dólar cada una, distribuidos de 
1 la siguiente manera: el señor CARLOS EDUARDO 
ls NAVARRETE CERON y su cónyuge la señora JULIA 

19 SUSANA LUNA ceden al señor CARLOS ANTONIO 
20 CALDERON LEON, tres mil seiscientas (3.600,00) 
21 participaciones sociales de un dólar cada una; 

| m el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA y su 
| 2 cónyuge la señora BRENDA AMADA PERDOMO WALSH, 

l 24 ceden al señor CARLOS ANTONIO CALDERON LEON, 
| 25 tres mil seiscientas (3.600,00) 
| 26 participaciones sociales de un dólar cada una; 

| m7 y el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA en 
2 calidad de apoderado especial de los cónyuges
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señores CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y ANA 
CECILIA PERDOMO WALSH cede la totalidad de sus 
participaciones es decir dos mil ochocientas 
(2.800) de la siguiente forma: Al señor CARLOS 
ANTONIO CALDERON LEON, dos mil cuatrocientas 
(2.400,00) participaciones sociales de un 
dólar cada una y a la señora MARJORIE 
JACKELINE MORA PESANTES,  cuatrocientas 
(400,00) participaciones sociales de un dólar 
cada una. Los señores MARJORIE JACKELINE MORA 
PESANTES y CARLOS ANTONIO CALDERON LEON 
aceptan la cesión de la totalidad de las 
participaciones es decir diez mil 
participaciones (10.000) de un dólar cada una, 
de la compañía CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS 
E INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA., 
efectuada a su favor, mediante el presente 
instrumento. CUARTA.- DECLARACIÓN: Los 
CEDENTES, declaran que todas las participaciones 
sociales cedidas en el presente instrumento se 
encuentran libres de cualquier gravamen y que no 
han sido cedidas con anterioridad a terceras 
personas.- QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 
partes por medio del presente instrumento 
establecen como justo preczo por la cesión de las 
participaciones sociales que realizan a los 
CEDENTES, la suma de diez mil dólares 
estadounidenses (US$ 10.000,00), cantidad de
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  Fosas 
Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. eS 

NOTARIA 
   

  

dinero que cancelan a los CESIONARIOS =uón 
dinero en efectivo y de contado, el cual los 
CEDENTES declaran haberlo recibido a entera 
satisfacción sin tener nada que reclamar ni en 
el presente ni en el futuro por este concepto 
a los Cesionarios. SEXTA 

  

CONTROVERSIAS: En 
caso de existir controversias, los 
comparecientes renuncian fuero y domicilio y 
declaran que se someterán a los Jueces 

competentes de la ciudad de Quito, y al 

trámite ejecutivo o sumario a elección de la 

parte actora.- SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN: Los 
CEDENTES autorizan a los CESIONARIOS para que 
puedan tramitar y obtener la inscripción de la 
presente escritura en el Registro Mercantil de 
la ciudad de Guayaquil 1 y para sentar razón 
en la matriz de la escritura pública de 
constitución de la compañía, sobre la 

  transferencia que se efectúa.- OCTAVA. 
ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el 
total contenido de este documento en todas y 
cada una de sus  cláusulas.- NOVENA. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Se faculta 

  

expresamente al señor Doctor Moris Bernardo 
Gómez Ruiz para que realice, en general, todos 
los actos conducentes y necesarios para 

conseguir la legalización de la presente 
Cesión.- Usted señor Notario se dignará



  

1 agregar las demás cláusulas de estilo para el 

2 perfeccionamiento de esta escritura así como 

  

sertar los documentos habilitantes que se 
4 adjuntan.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

5 textualmente. Los comparecientes ratifican la 

6 minuta anserta, la misma que se encuentra 

7 firmada por el Doctor Moris Gómez Ruiz, con 

$ matrícula profesional número doce mil 

5 ochocientos uno del Colegio de Abogados de 

1 Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

1 escritura pública se observaron los preceptos 

1 legales que el caso requiere y leída que les 

1 fue a los comparecientes, por mí la Notaria, 
ls éstos se afirman y ratifican en todo su 

15 contenido, firmando para constancia junto 

16 conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 

11 doy fe. 

> alla 
21 XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 

nm 00 OPOYZTOS4Z 
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21 ÍRENDA AMADA PERDOMO WALSH 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 

rección Gener git Cil denficación y Culció 

Número único de identificación: 0400510095 

Nombres del ciudadano" NAVARRETE CERON CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1957 

  

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUNA JULIA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

"Nombres del padrer NAVARRETE CARLOS ALBERTO 

"Nombres de la madre: CERON LIDIA MARINA 

Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2011 

BES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITONT 6 - PIHINCHA= 

    273-047-30159 Ad o a 

 



   
TES      

  

         

    

En oplcacón 
anterada.



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Genera de Regato Civ, Merticació y Cosiaión 

  

Número único de identificación: 1101426284 

Nombres del ciudadano: LUNA JULIA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/MACARA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: NAVARRETE CERON CARLOS EDUARDO 
Fecha de Matrimonio: 25 DE DICIEMBRE DE 1979 
Nombres del padre: No Regista 
Nombres dela madre: LUNA GLORIA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 

Irtomacón cta a ata 22 DE AGOSTO DE 2017 
EÍRS DIEGO FERNANDO SANTAMARA SALAZAR - PIMINCHAQUITO-NT 38 - PICHNCHA - 
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BLICA DEL ECUADOR 
nerd giro Ch, orfcación y Cadulción 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD 

  
  mm 

    
Número único de identificación: 0904250842 

Nombres del ciudadano. BAYAS SEMIGLIA XAVIER MARCELO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimient 
ICONCEPCION/ 

  ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1951 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BRENDA AMADA PERDOMO WALSH 
Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1976 
Nombres del padre: MARCELO BAYAS 
Nombres de la madre: JUANA SEMIGLIA 
Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2009 

Invasión corten cta 220 AGOSTO DE 2017 
EI DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR -PIHINCHA.QUITONT 36 - PICHINCHA, 
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Ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera Registro Ci Ienticacióny Calción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD A 
pa   

Número único de identificación: 0902262260 

Nombres del ciudadano: PERDOMO WALSH BRENDA AMADA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  Lugar de nacimiento: ECUADORISANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 
ELENA 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1953 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: BIBLIOTECARIO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BAYAS SEMIGLIA XAVIER MARCELO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1976 
Nombres del padre: PERDOMO SEGUNDO 
Nombres de   madre: WALSH BELGICA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Irtmación creada ect: 2 DE ADOSTO DE 2017 
BR PEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHICIA QUITO 8 - PICANCHA - 

IN de ceticado:179-047-30203 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
laca del tdo (FLORIDA) MOS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 9 / 2017 

Tomo 1. Página 9 
En la cludad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 24 de enero de 2017, ante mí, PAULINA 
SYLVA CRUZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esía cludad, comparece CELSO ENRIQUE 
ALVARADO MATAMOROS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de 
ciudadanía número 1100214129, y 

ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0900219981, con 
domicillo en 4163 N.E. 30TH ST., HOMESTEAD, FLORIDA 33033, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 
legalmente capazíces) a quien(es) de conocer doy fe, y quen(es) Ibre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, conflereín) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casado y Cédula de cludadanía número 0904250842, a fin de que por este mandato ela) 
“poderado(a) realle las Siguientes gestiones: EN NUESTRO NOMBRE Y REPRESENTACION PROCEDA 

A REALIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE NOS CORRESPONDE EN NUESTRA 
CALIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGACIONES PRIVADOS CENFORC CIA. LTDA, CON REGISTRO UNICO DE 
CONSTRIBUYENTES (RUC) NUMERO 0992723270001, CON DOMICILIO EN TUNGURAHUA 600 
Y HURTADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, ECUADOR, para lo cual podrá suscribir todo tipo de 

documento público o privado y realizar toda gestión tendiente a cumpli con ese mandato, Al efecto y para 
el cabal desempeño de su gestión se le confiere al(a la) mandatario(a) todas las atribuciones constantes en 
la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, especialmente las picadas en en los 

artículos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, fin de que no sea la fata de autorización la que 
obste el fel cumplmiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa dolde la, de los, de las) 
mandente(s)- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumpleron todos los requisitos y 

formalidades legales y, leído que fue por ml integramente ala la, a os, la) otorgante(s) se ratificó en su 
contenido y aprobando todas sus partes frmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe- 

    

AL, Here Lo de rl 
CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS WALSH 
PODERDANTE 

Certiico.- Que la presente es primera copla, fiel y textual del original que se_encuentra inserto en el 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 

Dado y sellado, el 24 de enro de 2017.  
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Discción Genera de Registr Cr, antació y Canción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - /, 

  

a Número único de identificación. 0909119869 

Nombres del ciudadano: CALDERON LEON CARLOS ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: No Regisira 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: SALAVARRIA PALMA PATRICIA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 1991 

Nombres del padre: CALDERON COBEÑA ANTONIO 

Nombres de la madre: LEON OLGA. 

Focha de expedición: 28 DE MARZO DE 2016 

Inemacón ere e: 22 DE AGOSTO DE 2017 
BUIN DIEGO FERMMANDO SANTAMARIA SALAZAR » PICHINCHAQUITO NT 35 - PICMOHA - 

Ne cortado: 17504730219     ing oo Fa 
Deco nera el Regis CA, ración y Cocó 

Documento Fomado elcricamene 
La tn proa a QT br va DALT 0, ar o LOIS 0 nt CE. 
o rr Y cn us a ee io nc de pepa na ta an one ut



, 032806 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Drcción Ganar ds Rogiar Cil Idntfcació y Cstuación 

      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD // 

  

Número único de identificación: 0911116796 

Nombres del ciudadano: MORA PESANTES MARJORIE JACKELINE 

¡Condición del cedulado: CIUDADANO 

Sl Lugar de naci 
ICONCEPCION/ 

iento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO     
O de titi 0 CTRL 

  Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: MORA JORGE 
Nombres de la madre: PESANTES TERESA 
Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2018 

Inormacióncorcada aa ct: 22 DE AGOSTO DE 2017 
BES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PIHINCIA QUITONT 0 - PICHINCRA 

Ne cetiado:174-047-30248, 

INN, trepa Tr ros 
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Y, CENFORC 

Quato, 14 de j 

CERTIFICADO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA, celebrada el 14 de julo del 
2017, con la presencia de todo el capital social, resolvió por UNANIMIDAD, autorizar. 
la cesión de participaciones dando como resultado la integración del Capital social de la 
siguiente manera: 

    

  

  

  

SOCIO. ¡NÚMERO DE ACCIONES 

CARLOS ANTONIO CALDERON | 9600 
LEON 
MARJORIE — JACKELINE MORA |400 
PESANTES       

AL efecto informo también que la transferencia de participaciones se realizó a título 
oneroso por el valor de USD 1 por cada partcipación transferida, 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mus agradecimientos. 

  

Al 
CARLOS ÁNTONIO CALDERON LEON 
Gerente General 
CENFORC 

1ÓN Y CAPACITACIÓN DE GUARDIAS E INVESTIGACIONES PRIVADAS 
ahun 600 y Hurtado —Telél. 04-6017453/04-032603 

Emallcenforecla tda£gmallcom 
Guayaquil - Ecuador 

CENTRO DEFORM' 
Tone 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA. 

FECHA: 14 de julio del 2017. 
HORA DE INICIO: 09H00 
HORA DE FINALIZACIÓN 10H00. 

En a ciudad de Guayaquil, el día 14 de julio dl 2017 alas 09h00, en l omic dla 
compañía, ubicado en las calls Tungurahua 600 y Hunado, de esta dad, se reúne la 
Junta General de socios de la Compañía de Responsabilidad Limiada COMPAÑÍA 
CENIRO DE FORMACION DE GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS 
CENFORC €. LTDA,, con el obyeto de celebrar l Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios. 
Asisten a esta Junta los siguientes socios. 

El señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA, con US$ 3.600,00 de capital susemto 
y pagado, con 3 600,00 participaciones de un dólar cada una, con derecho a 3 600,00 votos, 
quien además comparece en calidad de apoderado especial del señor CELSO ENRIQUE 
ALVARADO MATAMOROS, conforme conste de la copia ceificada del poder que se 
agrega como documento habaltamte, socio de la compañía que cuenta con $ 2.800,00 de 
capital suscrito y pagado, con 2.800,00 participaciones de un dólar cada una, con derecho a 
200,00 votos y el señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, con US$ 
3:500,00 de capital suscrito y pagado, con 3.600,00 participaciones de un dólar cada una, 
con derecho a 3.600, votos. 

  

En vista que se encuentra presente el ciento por ciento del capital suscrito y pagado, y 
presentes los socios que conforman la Compañía, estos por unanimidad, se constituyen en 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, conforme lo 
previsto en los Arts. 121 y 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer, tratar y 
resolver sobre los asuntos que fueron previa y determinadamente acordados por los socios, 
sobre los cuales declaran que se hallan suficientemente informados debiendo suscribir la 
presente Junta General en señal de conformidad, 

  

reside esta Junta el señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, en su calidad de 
Gerente General y Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario Ad-hoc el señor 
XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLÍA, en su calidad de Socio de la Compañía, el 
mismo que verifica que e encuentra el ciento porciento del capital socal suserno, pagado 
y presentes los socios que integran la Compañía. 

   

El señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, en su calidad de Presidente de la 
Junta somete a consideración de los socios, el siguiente Orden del Día 

1) Consideración de la transferencia y cesión de participaciones de los socios XAVIER 
MARCELO BAYAS SEMIGLIA, CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON 

032809



      Y CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS que poseen 
CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E INVESTIGADORES 
CENFORC C. LTDA. 

Los socios indican estar de acuerdo con el orden de día conocido razón por la cual el señor 
CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, en su calidad de Presidente de la Junta, 
con la actuación del señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA, como Secretario 

Ad-hoc, declaran instalada la junta a la ora arriba indicado, procediendo  desarollarss la 
misma enla forma que 

  

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONSIDERACIÓN DE LA 
TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS XAVIER 
MARCELO BAYAS SEMIGLIA, CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON _ Y 
CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA 
CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS 
CENFORC C. LTDA. 

El Presidente de la Junta, indica que se pase a trtar el Primer Punto del Orden del Día y 
ante ello el señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, ha manifestado su deseo 

y voluntad de ceder tres mil seiscientas (3600) participaciones de un dólar cada una, que 
posee, y de ceder su derecho de preferencia suscribir nuevas participaciones a favor del 
señor CARLOS ANTONIO CALDERON LEON, el señor XAVIER MARCELO BAYAS 
SEMIGLIA ha manifestudo su deseo y voluntad de ceder tres mil seiscientas (3600) 
participaciones de un dólar cada una, que posee, y de ceder su derecho de preferenc 
suscribir nuevas participaciones a favor del señor CARLOS ANTONIO CALDERON 
LEON; el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA en calidad de apoderado 
especial del señor CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y su cónyuge ANA. 
CECILIA PERDOMO WALSH cede 2.400 participaciones de un dólar cada una y el 
derecho de preferencia a suscribir nuevas participaciones a favor del señor CARLOS 
ANTONIO CALDERON LEON, de la misma forma, cede 400 participaciones de un dólar 

cada una y el derecho de preferencia a suscribir nuevas participaciones a favor de la señora 
MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES. 

   
     

Luego de varias deliberaciones, los soctos resuelven: 

Uno.- Aprobar por UNANIMIDAD el primer punto del orden del día; los Cedentes se 
ratifican en la transferencia y cesión de participaciones en favor de las personas y 
porcentajes indicados anteriormente. 

Se autoriza a que estas transferencias de paticipaciones sean debidamente registradas en el 
Libro de Participaciones de la Compañía, como lo determina la Ley de Compañías 
comunicando de este panicular a la Superintendencia de Compañías, como lo establece el 

artículo 21 del mismo cuerpo legal. Se faculta al Gerente General de la compañía, para que 
extienda la certificación que acredita el acuerdo unánimo del capital social respecto a la 
cesión y traspaso delas part 

 



Sin más puntos a tratar, la Presidencia ordena un momento de receso para la redacción del 
acta, la cual redactada dio lugar a que se reinstale la Junta y se de lectura la misma, la que. 
es aprobada por todos los socios de la compañía presentes y en constancia de ello firman. 
sta acta todos los concurrentes ala misma. 

Se levanta la sesión alas 1OH00 

Documentos anexos al Expediente de la Junta. 

De conformidad al Reglamento de Juntas Generales, forman parte del Expediente de esta 
Junta los siguientes documentos: 

a) Lista de socios asistentes. 
b) Copia ceruficada del poder. 

urea] dota 
cinoeraicóedadd JO NAVARRETE CERON — XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 

SOCIO Y PRESIDENTE SOCIO Y SECRETARIO AD-HOC 

  

XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 
APODERADO ESPECIAL, 
CELSO E. ALVARADO MATAMOROS 

  

32810
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA. 

SEGA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, es 
NOTARIA    

  

Vás   

  

pez; ¡Meoy Notaria Trigésima ai, 
Quito; y, en fe de ello confiero está PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES CENTRO DE FORMACION 
DE GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC 
C. LTDA. Que otorga: CARLOS EDUARDO NAVARRETE 
CERON Y JULIA SUSANA LUNA; XAVIER MARCELO 
BAYAS SEMIGLIA Y BRENDA AMADA PERDOMO WALSE; 
CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS Y ANA 
CECILIA PERDOMO WALSH; A favor de: MARJORIE 
JACKELINE MORA PESANTES Y CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON, debidamente firmada y sellada en 
el mismo lugar y fecha de su celebración. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil od 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.762 
FECHA DE REPERTORIO: 12/enc/2018 
HORA DE REPERTORIO: 08:57   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha mscrito lo siguente: 

Con fecha dreciséw de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital socral 
de la compañía CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA., autorizada por la 
AB, MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, NOTARIA TRIGESIMA 
SEXTA DE QUITO, el día 22 de agosto del 2017, mediante la cual CARLOS 
EDUARDO NAVARRETE CERON con autorización de su cónyuge Julia 
Susana Luna cede 3.600 participaciones a favor de CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON; XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA con 
autorización de su cónyuge Brenda Amada Perdomo Walsh cede 3,600 
particepaciones a favor de CARLOS ANTONIO CALDERON LEON; CELSO 
ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS con autorización de su cónyuge Ana 
Cecilia Perdomo Walsh cede 2.400 paricipaciones a favor de CARLOS 
ANTONIO CALDERÓN LEÓN, y 400 participaciones a favor de MARJORIE 
JACKELINE MORA PESANTES, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unados de América cada una, de fojas 468 a 
484, Registro de Cesión de Participaciones número 22. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Partipaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectivas) 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc py 

NOTARIA /    
CESION DE PARTICIPACIONES 

CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA. 

Que otorga: 
CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON 

Y JULIA SUSANA LUN 

  

XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 
Y BRENDA AMADA PERDOMO WALSE; 

CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS 
Y ANA CECILIA PERDOMO WALSE; 

A favor de: 
MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES Y 

CARLOS ANTONIO CALDERON LEON 
Cuant: 

  

10.000,00 

Dí 2 copias 

ESGEGSESESES DFSS EESEGGRSESES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy martes 

veintidós (22) de Agosto del dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
Ñ 
de
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2 

2 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, comparecen por una parte los 

cónyuges señores: CARLOS EDUARDO NAVARRETE 

CERON Y JULIA SUSANA LUNA; los cónyuges 

señores XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA Y BRENDA 

AMADA PERDOMO WALSH y el señor XAVIER MARCELO 

BAYAS SEMIGLIA, en calidad de apoderado 

especial de los cónyuges señores: CELSO 
ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y ANA CECILIA 

PERDOMO WALSH; y por otra parte los señores 

MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES, de estado 

   ci divorciada, y CARLOS ANTONIO CALDERON 
LEON, de estado civil casado; todos mayores de 
edad, por sus propios y personales derechos, a 
quienes de conocer doy fe, en virtud” de 
haberme presentado su cédula de ciudadanía y 
certificado de votación, autorizándome a la 
obtención de su información en el Registro 
Personal Único, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo setenta y cinco (Art. 
75) de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 
setenta y ocho guión dos mil dieciséis dictada 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 
dos de mayo del dos mil dieciséis; y, que se 
agrega como habilitante. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y
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de paso por esta ciudad de Quito, 
Metropolitano, con capacidad legal para 
contratar y obligarse que la ejercen por sus 
propios derechos; y, advertidos que fueron por 
mí, la Notaria, del objeto y resultado de la 
presente escritura pública, así como 
examinados en forma aislada y separada, de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

  

promesa o seducción, y me pide que eleve a 
escritura pública él texto de la minuta que a 
continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En 
el registro de escrituras públicas a su cargo 
dígnese incorporar una de Cesión de 
Participaciones al tenor de las siguientes 
clausulas: PRIMERA. -COMPARECIENTES . 
Comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública de Cesión de 
Participaciones, en calidad de CEDENTES los 
cónyuges señores: CARLOS EDUARDO NAVARRETE 
CERON y JULIA SUSANA LUNA, con domicilio en La 
Ciudadela Sopeña, Manzana veinte y ocho de la 

ciudad de Guayaquil, teléfono: 6032603, y 
correo electrónico: navesegfhotmail.com los 
cónyuges señores XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 
y BRENDA AMADA PERDOMO WALSH, con domicilio en 
la ciudadela Urdesa Norte, Avenida Cuarta y 
calle Dos de la ciudad de'Guayaquil, teléfono:
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6032603, y correo electrónico: 

navesegfhotmail.com; y el señor XAVIER MARCELO 

BAYAS SEMIGLIA, en calidad de apoderado 

  

especial de los cónyuges señores CELSO ENRIQUE 

ALVARADO MATAMOROS y ANA CECILIA PERDOMO 

WALSH, con domicilio en la ciudadela Urdesa 
Norte, Avenida Cuarta y calle Dos de la ciudad 

  

de Guayaquil, teléfono: 6032603, y correo 

electrónico: navesegíhotmail.com, por otra 

  

parte en calidad de CESIONARIOS los señores 
MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES, de estado 
civil divorciada, con domicilio Metrópolis II 
Etapa E manzana 1360 villa32, teléfono: 
0987788158, y correo electrónico: 
mmorapafgmail.com; CARLOS ANTONIO CALDERON 
LEON, de estado civil casado; domicilio en LA 
AVENIDA DE ARMADA GABRIEL PINO ROCA 203 BLOQUE 
1 DEPARTAMENTO 1 PB, teléfono: 42446687, y 
correo electrónico: 
carlosantoniocalderonleontgmail .com; todos 
mayores de edad, por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de 
paso por esta ciudad de Quito y hábiles en 

SEGUNDA.   derecho para contratar y obligarse. 

ANTECEDENTES.- UNO.- a) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notarzo Trigésimo del



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. FA 
NOTARIA 

  

    NOTARIA á E Cantón Guayaquil, Doctor Plero Gasto 
SEXTA 2 Vincenzini, el veinte y dos de junio del ua 

3 mil once, inscrita en el Registro Mercantil 
4 del cantón Guayaquil el treinta de junio del 

  

5 dos mil once, se constituyó la compañía CENTRO 
$ DE FORMACION Y CAPACITACIÓN DE GUARDIAS E 
7 INVESTIGACIONES PRIVADAS CENFORC S.A. DOS) 
' Mediante escritura pública otorgada ante la 
> Notaria Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, 

  

10 Doctora Norma Thompson Barahona, el quince de 

11 agosto del dos mil doce inscrita en el 
| 1 Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

15 cuatro de diciembre del dos mil doce, se 
A as es 

Ls CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, CAMBIO DE 
| 16 DENOMINACIÓN — SOCIAL, TRANSFORMACIÓN — DE 

17 SOCIEDAD ANÓNIMA A SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
15. LIMITADA Y REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS 
19 SOCIALES DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 

20 CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACION DE GUARDIAS 

la E INVESTIGACIONES PRIVADAS CENFORC S.A., por 
V 2 la cual se trasformó en una compañía de 

e responsabilidad limitada, adquiriendo la 
siguiente denominación, CENTRO DE FORMACION DE z 

| 25 GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. 

| 26 LTDA. úTRES) Mediante Acta de Junta General 
21 Extraordinaria Unzversal de Socios celebrada 
2 el día catorce de julio del dos mil
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diecisiete, los socios señores CARLOS EDUARDO 
NAVARRETE CERON, y el señor XAVIER MARCELO 
BAYAS SEMIGLIA por sus propios derechos y en 
calidad de apoderado especial del señor CELSO 
ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS, ceden a los 
señores MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES, de 
estado civil divorciada, y CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON, de estado civil casado, la 
totalidad de sus participaciones sociales esto 
es de diez mil (10.000) participaciones 
sociales de un dólar cada una, distribuidos de 
la siguiente manera: el señor CARLOS EDUARDO 
NAVARRETE CERON y su cónyuge la señora JULIA 
SUSANA LUNA ceden al señor CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON, tres mil seiscientas (3.600,00) 
participaciones sociales de un dólar cada una; 
el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA y su 
cónyuge la señora BRENDA AMADA PERDOMO MALSH, 
ceden al señor CARLOS ANTONIO CALDERON LEON, 
tres mil seiscientas (3.600,00) 
participaciones sociales de un dólar cada un 
y el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA en 

  

calidad de apoderado especial de los cónyuges 
señores CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y ANA 
CECILIA PERDOMO WALSH cede la totalidad de sus 
participaciones es decir dos mil ochocientas 
(2.800) de la siguiente forma: Al señor CARLOS 
ANTONIO CALDERON LEON, dos mil cuatrocientas



Ab. Mara Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA dy e 

   Non > 
NOTARIA H í a o. 1 (2.400,00) participaciones sociales dd, 2097 

SEXTA 2 dólar cada una y a la señora MARJORIE 
3 VJACKELINE MORA PESANTES,  cuatrocientas 

4 (400,00) participaciones sociales de un dólar 

  

5 cada unas. TERCERA.-CESIÓN DE 
6 PARTICIPACIONES. Los socios señores CARLOS 
7 EDUARDO NAVARRETE CERON, y el señor XAVIER 
3 MARCELO BAYAS SEMIGLIA por sus propios 
9 derechos y en calidad de apoderado especial 

10 del señor CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS, 
1 ceden a los señores MARJORIE JACKELINE MORA 
12 PESANTES, de estado civil divorciada, y CARLOS 

| 13 ANTONIO CALDERON LEON, de estado civil casado, 

| MM la totalidad de sus participaciones sociales 
| 15 esto es de diez mil (10.000) participaciones 

16 sociales de un dólar cada una, distribuidos de 
1 la siguiente manera: el señor CARLOS EDUARDO 
ls NAVARRETE CERON y su cónyuge la señora JULIA 

19 SUSANA LUNA ceden al señor CARLOS ANTONIO 
20 CALDERON LEON, tres mil seiscientas (3.600,00) 
21 participaciones sociales de un dólar cada una; 

| m el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA y su 
| 2 cónyuge la señora BRENDA AMADA PERDOMO WALSH, 

l 24 ceden al señor CARLOS ANTONIO CALDERON LEON, 
| 25 tres mil seiscientas (3.600,00) 
| 26 participaciones sociales de un dólar cada una; 

| m7 y el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA en 
2 calidad de apoderado especial de los cónyuges
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señores CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y ANA 
CECILIA PERDOMO WALSH cede la totalidad de sus 
participaciones es decir dos mil ochocientas 
(2.800) de la siguiente forma: Al señor CARLOS 
ANTONIO CALDERON LEON, dos mil cuatrocientas 
(2.400,00) participaciones sociales de un 
dólar cada una y a la señora MARJORIE 
JACKELINE MORA PESANTES,  cuatrocientas 
(400,00) participaciones sociales de un dólar 
cada una. Los señores MARJORIE JACKELINE MORA 
PESANTES y CARLOS ANTONIO CALDERON LEON 
aceptan la cesión de la totalidad de las 
participaciones es decir diez mil 
participaciones (10.000) de un dólar cada una, 
de la compañía CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS 
E INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA., 
efectuada a su favor, mediante el presente 
instrumento. CUARTA.- DECLARACIÓN: Los 
CEDENTES, declaran que todas las participaciones 
sociales cedidas en el presente instrumento se 
encuentran libres de cualquier gravamen y que no 
han sido cedidas con anterioridad a terceras 
personas.- QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 
partes por medio del presente instrumento 
establecen como justo preczo por la cesión de las 
participaciones sociales que realizan a los 
CEDENTES, la suma de diez mil dólares 
estadounidenses (US$ 10.000,00), cantidad de
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  Fosas 
Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. eS 

NOTARIA 
   

  

dinero que cancelan a los CESIONARIOS =uón 
dinero en efectivo y de contado, el cual los 
CEDENTES declaran haberlo recibido a entera 
satisfacción sin tener nada que reclamar ni en 
el presente ni en el futuro por este concepto 
a los Cesionarios. SEXTA 

  

CONTROVERSIAS: En 
caso de existir controversias, los 
comparecientes renuncian fuero y domicilio y 
declaran que se someterán a los Jueces 

competentes de la ciudad de Quito, y al 

trámite ejecutivo o sumario a elección de la 

parte actora.- SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN: Los 
CEDENTES autorizan a los CESIONARIOS para que 
puedan tramitar y obtener la inscripción de la 
presente escritura en el Registro Mercantil de 
la ciudad de Guayaquil 1 y para sentar razón 
en la matriz de la escritura pública de 
constitución de la compañía, sobre la 

  transferencia que se efectúa.- OCTAVA. 
ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el 
total contenido de este documento en todas y 
cada una de sus  cláusulas.- NOVENA. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Se faculta 

  

expresamente al señor Doctor Moris Bernardo 
Gómez Ruiz para que realice, en general, todos 
los actos conducentes y necesarios para 

conseguir la legalización de la presente 
Cesión.- Usted señor Notario se dignará



  

1 agregar las demás cláusulas de estilo para el 

2 perfeccionamiento de esta escritura así como 

  

sertar los documentos habilitantes que se 
4 adjuntan.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

5 textualmente. Los comparecientes ratifican la 

6 minuta anserta, la misma que se encuentra 

7 firmada por el Doctor Moris Gómez Ruiz, con 

$ matrícula profesional número doce mil 

5 ochocientos uno del Colegio de Abogados de 

1 Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

1 escritura pública se observaron los preceptos 

1 legales que el caso requiere y leída que les 

1 fue a los comparecientes, por mí la Notaria, 
ls éstos se afirman y ratifican en todo su 

15 contenido, firmando para constancia junto 

16 conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 

11 doy fe. 

> alla 
21 XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA 

nm 00 OPOYZTOS4Z 
» 

2 
> 
26 P. lor lot 

21 ÍRENDA AMADA PERDOMO WALSH 

PE



    
ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 

rección Gener git Cil denficación y Culció 

Número único de identificación: 0400510095 

Nombres del ciudadano" NAVARRETE CERON CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1957 

  

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUNA JULIA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

"Nombres del padrer NAVARRETE CARLOS ALBERTO 

"Nombres de la madre: CERON LIDIA MARINA 

Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2011 

BES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITONT 6 - PIHINCHA= 

    273-047-30159 Ad o a 
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En oplcacón 
anterada.



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Genera de Regato Civ, Merticació y Cosiaión 

  

Número único de identificación: 1101426284 

Nombres del ciudadano: LUNA JULIA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/MACARA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: NAVARRETE CERON CARLOS EDUARDO 
Fecha de Matrimonio: 25 DE DICIEMBRE DE 1979 
Nombres del padre: No Regista 
Nombres dela madre: LUNA GLORIA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 

Irtomacón cta a ata 22 DE AGOSTO DE 2017 
EÍRS DIEGO FERNANDO SANTAMARA SALAZAR - PIMINCHAQUITO-NT 38 - PICHNCHA - 
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BLICA DEL ECUADOR 
nerd giro Ch, orfcación y Cadulción 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD 

  
  mm 

    
Número único de identificación: 0904250842 

Nombres del ciudadano. BAYAS SEMIGLIA XAVIER MARCELO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimient 
ICONCEPCION/ 

  ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1951 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BRENDA AMADA PERDOMO WALSH 
Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1976 
Nombres del padre: MARCELO BAYAS 
Nombres de la madre: JUANA SEMIGLIA 
Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2009 

Invasión corten cta 220 AGOSTO DE 2017 
EI DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR -PIHINCHA.QUITONT 36 - PICHINCHA, 
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= NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En setcacon 
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Ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera Registro Ci Ienticacióny Calción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD A 
pa   

Número único de identificación: 0902262260 

Nombres del ciudadano: PERDOMO WALSH BRENDA AMADA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  Lugar de nacimiento: ECUADORISANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 
ELENA 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1953 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: BIBLIOTECARIO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BAYAS SEMIGLIA XAVIER MARCELO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1976 
Nombres del padre: PERDOMO SEGUNDO 
Nombres de   madre: WALSH BELGICA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Irtmación creada ect: 2 DE ADOSTO DE 2017 
BR PEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHICIA QUITO 8 - PICANCHA - 

IN de ceticado:179-047-30203 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
laca del tdo (FLORIDA) MOS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 9 / 2017 

Tomo 1. Página 9 
En la cludad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 24 de enero de 2017, ante mí, PAULINA 
SYLVA CRUZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esía cludad, comparece CELSO ENRIQUE 
ALVARADO MATAMOROS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de 
ciudadanía número 1100214129, y 

ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0900219981, con 
domicillo en 4163 N.E. 30TH ST., HOMESTEAD, FLORIDA 33033, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 
legalmente capazíces) a quien(es) de conocer doy fe, y quen(es) Ibre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, conflereín) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casado y Cédula de cludadanía número 0904250842, a fin de que por este mandato ela) 
“poderado(a) realle las Siguientes gestiones: EN NUESTRO NOMBRE Y REPRESENTACION PROCEDA 

A REALIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE NOS CORRESPONDE EN NUESTRA 
CALIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGACIONES PRIVADOS CENFORC CIA. LTDA, CON REGISTRO UNICO DE 
CONSTRIBUYENTES (RUC) NUMERO 0992723270001, CON DOMICILIO EN TUNGURAHUA 600 
Y HURTADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, ECUADOR, para lo cual podrá suscribir todo tipo de 

documento público o privado y realizar toda gestión tendiente a cumpli con ese mandato, Al efecto y para 
el cabal desempeño de su gestión se le confiere al(a la) mandatario(a) todas las atribuciones constantes en 
la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, especialmente las picadas en en los 

artículos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, fin de que no sea la fata de autorización la que 
obste el fel cumplmiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa dolde la, de los, de las) 
mandente(s)- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumpleron todos los requisitos y 

formalidades legales y, leído que fue por ml integramente ala la, a os, la) otorgante(s) se ratificó en su 
contenido y aprobando todas sus partes frmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe- 

    

AL, Here Lo de rl 
CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS WALSH 
PODERDANTE 

Certiico.- Que la presente es primera copla, fiel y textual del original que se_encuentra inserto en el 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 

Dado y sellado, el 24 de enro de 2017.  





> 032806 
musa REPÚBLICA DEL ECUADOR aa 

Discción Genera de Registr Cr, antació y Canción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - /, 

  

a Número único de identificación. 0909119869 

Nombres del ciudadano: CALDERON LEON CARLOS ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: No Regisira 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: SALAVARRIA PALMA PATRICIA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 1991 

Nombres del padre: CALDERON COBEÑA ANTONIO 

Nombres de la madre: LEON OLGA. 

Focha de expedición: 28 DE MARZO DE 2016 

Inemacón ere e: 22 DE AGOSTO DE 2017 
BUIN DIEGO FERMMANDO SANTAMARIA SALAZAR » PICHINCHAQUITO NT 35 - PICMOHA - 

Ne cortado: 17504730219     ing oo Fa 
Deco nera el Regis CA, ración y Cocó 

Documento Fomado elcricamene 
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, 032806 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Drcción Ganar ds Rogiar Cil Idntfcació y Cstuación 

      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD // 

  

Número único de identificación: 0911116796 

Nombres del ciudadano: MORA PESANTES MARJORIE JACKELINE 

¡Condición del cedulado: CIUDADANO 

Sl Lugar de naci 
ICONCEPCION/ 

iento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO     
O de titi 0 CTRL 

  Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: MORA JORGE 
Nombres de la madre: PESANTES TERESA 
Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2018 

Inormacióncorcada aa ct: 22 DE AGOSTO DE 2017 
BES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PIHINCIA QUITONT 0 - PICHINCRA 

Ne cetiado:174-047-30248, 

INN, trepa Tr ros 
20248 rector Genera cl Rito Ci, rió y Casación 

Documento mado sloctrnicamente 
La bc pres ra quen e ers cs atra opi ein ga conta 0 LOIS ma y 0 a e e e e 
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Y, CENFORC 

Quato, 14 de j 

CERTIFICADO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA, celebrada el 14 de julo del 
2017, con la presencia de todo el capital social, resolvió por UNANIMIDAD, autorizar. 
la cesión de participaciones dando como resultado la integración del Capital social de la 
siguiente manera: 

    

  

  

  

SOCIO. ¡NÚMERO DE ACCIONES 

CARLOS ANTONIO CALDERON | 9600 
LEON 
MARJORIE — JACKELINE MORA |400 
PESANTES       

AL efecto informo también que la transferencia de participaciones se realizó a título 
oneroso por el valor de USD 1 por cada partcipación transferida, 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mus agradecimientos. 

  

Al 
CARLOS ÁNTONIO CALDERON LEON 
Gerente General 
CENFORC 

1ÓN Y CAPACITACIÓN DE GUARDIAS E INVESTIGACIONES PRIVADAS 
ahun 600 y Hurtado —Telél. 04-6017453/04-032603 

Emallcenforecla tda£gmallcom 
Guayaquil - Ecuador 

CENTRO DEFORM' 
Tone 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA. 

FECHA: 14 de julio del 2017. 
HORA DE INICIO: 09H00 
HORA DE FINALIZACIÓN 10H00. 

En a ciudad de Guayaquil, el día 14 de julio dl 2017 alas 09h00, en l omic dla 
compañía, ubicado en las calls Tungurahua 600 y Hunado, de esta dad, se reúne la 
Junta General de socios de la Compañía de Responsabilidad Limiada COMPAÑÍA 
CENIRO DE FORMACION DE GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS 
CENFORC €. LTDA,, con el obyeto de celebrar l Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios. 
Asisten a esta Junta los siguientes socios. 

El señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA, con US$ 3.600,00 de capital susemto 
y pagado, con 3 600,00 participaciones de un dólar cada una, con derecho a 3 600,00 votos, 
quien además comparece en calidad de apoderado especial del señor CELSO ENRIQUE 
ALVARADO MATAMOROS, conforme conste de la copia ceificada del poder que se 
agrega como documento habaltamte, socio de la compañía que cuenta con $ 2.800,00 de 
capital suscrito y pagado, con 2.800,00 participaciones de un dólar cada una, con derecho a 
200,00 votos y el señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, con US$ 
3:500,00 de capital suscrito y pagado, con 3.600,00 participaciones de un dólar cada una, 
con derecho a 3.600, votos. 

  

En vista que se encuentra presente el ciento por ciento del capital suscrito y pagado, y 
presentes los socios que conforman la Compañía, estos por unanimidad, se constituyen en 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, conforme lo 
previsto en los Arts. 121 y 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer, tratar y 
resolver sobre los asuntos que fueron previa y determinadamente acordados por los socios, 
sobre los cuales declaran que se hallan suficientemente informados debiendo suscribir la 
presente Junta General en señal de conformidad, 

  

reside esta Junta el señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, en su calidad de 
Gerente General y Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario Ad-hoc el señor 
XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLÍA, en su calidad de Socio de la Compañía, el 
mismo que verifica que e encuentra el ciento porciento del capital socal suserno, pagado 
y presentes los socios que integran la Compañía. 

   

El señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, en su calidad de Presidente de la 
Junta somete a consideración de los socios, el siguiente Orden del Día 

1) Consideración de la transferencia y cesión de participaciones de los socios XAVIER 
MARCELO BAYAS SEMIGLIA, CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON 

032809



      Y CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS que poseen 
CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E INVESTIGADORES 
CENFORC C. LTDA. 

Los socios indican estar de acuerdo con el orden de día conocido razón por la cual el señor 
CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, en su calidad de Presidente de la Junta, 
con la actuación del señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA, como Secretario 

Ad-hoc, declaran instalada la junta a la ora arriba indicado, procediendo  desarollarss la 
misma enla forma que 

  

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONSIDERACIÓN DE LA 
TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS XAVIER 
MARCELO BAYAS SEMIGLIA, CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON _ Y 
CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA 
CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS 
CENFORC C. LTDA. 

El Presidente de la Junta, indica que se pase a trtar el Primer Punto del Orden del Día y 
ante ello el señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, ha manifestado su deseo 

y voluntad de ceder tres mil seiscientas (3600) participaciones de un dólar cada una, que 
posee, y de ceder su derecho de preferencia suscribir nuevas participaciones a favor del 
señor CARLOS ANTONIO CALDERON LEON, el señor XAVIER MARCELO BAYAS 
SEMIGLIA ha manifestudo su deseo y voluntad de ceder tres mil seiscientas (3600) 
participaciones de un dólar cada una, que posee, y de ceder su derecho de preferenc 
suscribir nuevas participaciones a favor del señor CARLOS ANTONIO CALDERON 
LEON; el señor XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA en calidad de apoderado 
especial del señor CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS y su cónyuge ANA. 
CECILIA PERDOMO WALSH cede 2.400 participaciones de un dólar cada una y el 
derecho de preferencia a suscribir nuevas participaciones a favor del señor CARLOS 
ANTONIO CALDERON LEON, de la misma forma, cede 400 participaciones de un dólar 

cada una y el derecho de preferencia a suscribir nuevas participaciones a favor de la señora 
MARJORIE JACKELINE MORA PESANTES. 

   
     

Luego de varias deliberaciones, los soctos resuelven: 

Uno.- Aprobar por UNANIMIDAD el primer punto del orden del día; los Cedentes se 
ratifican en la transferencia y cesión de participaciones en favor de las personas y 
porcentajes indicados anteriormente. 

Se autoriza a que estas transferencias de paticipaciones sean debidamente registradas en el 
Libro de Participaciones de la Compañía, como lo determina la Ley de Compañías 
comunicando de este panicular a la Superintendencia de Compañías, como lo establece el 

artículo 21 del mismo cuerpo legal. Se faculta al Gerente General de la compañía, para que 
extienda la certificación que acredita el acuerdo unánimo del capital social respecto a la 
cesión y traspaso delas part 

 



Sin más puntos a tratar, la Presidencia ordena un momento de receso para la redacción del 
acta, la cual redactada dio lugar a que se reinstale la Junta y se de lectura la misma, la que. 
es aprobada por todos los socios de la compañía presentes y en constancia de ello firman. 
sta acta todos los concurrentes ala misma. 

Se levanta la sesión alas 1OH00 

Documentos anexos al Expediente de la Junta. 

De conformidad al Reglamento de Juntas Generales, forman parte del Expediente de esta 
Junta los siguientes documentos: 

a) Lista de socios asistentes. 
b) Copia ceruficada del poder. 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA. 

SEGA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, es 
NOTARIA    

  

Vás   

  

pez; ¡Meoy Notaria Trigésima ai, 
Quito; y, en fe de ello confiero está PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES CENTRO DE FORMACION 
DE GUARDIAS E INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC 
C. LTDA. Que otorga: CARLOS EDUARDO NAVARRETE 
CERON Y JULIA SUSANA LUNA; XAVIER MARCELO 
BAYAS SEMIGLIA Y BRENDA AMADA PERDOMO WALSE; 
CELSO ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS Y ANA 
CECILIA PERDOMO WALSH; A favor de: MARJORIE 
JACKELINE MORA PESANTES Y CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON, debidamente firmada y sellada en 
el mismo lugar y fecha de su celebración. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil od 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.762 
FECHA DE REPERTORIO: 12/enc/2018 
HORA DE REPERTORIO: 08:57   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha mscrito lo siguente: 

Con fecha dreciséw de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital socral 
de la compañía CENTRO DE FORMACION DE GUARDIAS E 
INVESTIGADORES PRIVADOS CENFORC C. LTDA., autorizada por la 
AB, MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, NOTARIA TRIGESIMA 
SEXTA DE QUITO, el día 22 de agosto del 2017, mediante la cual CARLOS 
EDUARDO NAVARRETE CERON con autorización de su cónyuge Julia 
Susana Luna cede 3.600 participaciones a favor de CARLOS ANTONIO 
CALDERON LEON; XAVIER MARCELO BAYAS SEMIGLIA con 
autorización de su cónyuge Brenda Amada Perdomo Walsh cede 3,600 
particepaciones a favor de CARLOS ANTONIO CALDERON LEON; CELSO 
ENRIQUE ALVARADO MATAMOROS con autorización de su cónyuge Ana 
Cecilia Perdomo Walsh cede 2.400 paricipaciones a favor de CARLOS 
ANTONIO CALDERÓN LEÓN, y 400 participaciones a favor de MARJORIE 
JACKELINE MORA PESANTES, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unados de América cada una, de fojas 468 a 
484, Registro de Cesión de Participaciones número 22. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Partipaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectivas) 
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